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INTRODUCCION 
 
 
Los  resultados del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tierralta se 
muestran en el presente DOCUMENTO RESUMEN, que se convierte en el medio de 

socialización y divulgación para dar a conocer a la comunidad los principales elementos y 
las acciones estratégicas a corto, mediano y largo plazo, ineludibles para construir la 
visión territorial concertada durante la Formulación, de tal manera que todos los Actores 
Sociales participen también en su implementación. 
 
 

1. IMAGEN ACTUAL 2010: DIAGNOSTICO INTEGRAL DEL 
TERRITORIO 

 

1.1. ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 
Tierralta está localizado al extremo Suroccidental del Departamento de Córdoba en la 
Latitud Norte 8Ü10ô y Longitud Oeste 76Ü 04ô del Meridiano de Greenwich; según el POT 
inicial cuenta con  una superficie de 5.079 Km2; pero, según IGAC 2009 y cálculos de 
CORDECOR 2010 tiene 4.924,95 Km2.  
 
Limita al Norte con el Municipio de Montería (capital del Departamento); al Noroccidente 
con el Municipio de Valencia; al Occidente con el Departamento de Antioquia (Apartadó, 
Carepa, Chigorodó y Mutatá); al Sur con el Departamento de Antioquia (Ituango); por el 
Oriente con el municipio de Montelíbano y por el Nororiente con el Municipio de Planeta 
Rica. 
 
El Municipio de Tierralta está constituido por los corregimientos que están en el Cuadro 1 
y en el Mapa 2. 
 

Cuadro 1. División político administrativa rural de Tierralta. 
Corregimientos Veredas y caseríos 

Batata 

Osorio, Murmullo Alto, Murmullo Medio, Murmullo Bajo, Venado, Tesoro, Quebrada Linda, 
Severá, Pichindé, Barrial, La Sierpe, El Congo, Boca Aguila, Puerto Rico, Aguila, El Chivo, El 

Jobo, La Burra, Gurullo, Joaquín, Quebrada Medio, Quimarí Medio, Quebrada de Tucurá, Alto 
Quimarí, Quebrada Linda, Jerusalén 

Bonito Viento Los Patos, Juan León Central, Carrizola, Santa Rita, El Torito, Campamento y Cúcuta. 

Callejas 
Carrizolita, Carrizola, Puerto Salgar, La Playa, Camellón Callejas, Caña Fina, La Guajirita, 

Parcelas de Buenos Aires, El Pepo, Pueblo Nuevo, El Jobo, Patagonia, Parcelas de Linares, 
Parcelas del Pirú, El Jobito, La Merca y Quebrada del Medio. 

Caramelo 
El Jobo, Perro Quemao,  Volcanes,  Valentina, La Costa, Parcelas El Levante, Viviano Abajo, 

Viviano Arriba, La Trinchera y Martínez. 

Crucito 
Altamira, La Mina, Jamaica, Las Nubes, Colón Medio, Colón Alto, Cruz Grande, Sector 

Carretera, Ceniza, Kilómetro 40, Si Dios Quiere, Zumbona, Quiparadó, Bocas de Crucito, El 
Limón, Naín, Gallo, Los Olivos, Clara Occidental, Clara Oriental, Lourdes, Chispas 

Frasquillo 

Chibogadó Alto, Chibogadó Medio, Chibogadó Bajo, Santana, K13, Angostura, Guasimal, 
Guasimal Arriba, Paraíso, Isla Venezuela, El Loro, Campo Bello, Florida, Km 12, La Oscurana, 

Alto Tay, Caña Fina, Diamante, Buenos Aires Tuis Tuis, Los Manantiales, San Clemente, Isla de 

Venezuela y Tuis Tuis Arriba. 

Los Morales La Apartada, Nueva Esperanza, Los García, Arapios, Gramalote, El Puerto Marcella y Barú. 
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Mapa 1. División político administrativa rural. 

 

 
  



 

3 

Corregimientos Veredas y caseríos 

Mantagordal 
Cielo Azul, Pueblo Turco, Proyecto, El Garabato, Bálsamo, Las Parcelas y Pueblo Guásimo, 

Betania, Ñeque. 

Nueva Granada Flores Central, La Escora y Juan León Arriba. 

Palmira 
Los Placeres, La Alcancía, Los Repatriados Venezuela, Nueva Esperanza, Revueltos, Canutillal, 

Las Pailas, Cumbia, Las Pailitas, Saltillo, Alto Juy, San Rafael, El Mochón, Quebrada Bonita, 

Diamante, Arenas Blancas, La Plumilla, Flores Abajo, Nuevos Aires, Las Parcelas, La Chica. 

San Felipe de Cadillo 
Charrúa Casa Tabla (charrúa), Liseta Arriba (Liseta), Quebrada Arenas, Alto Viento, Ratón 

Arriba, Ratón Medio, Ratón Abajo, Edén Tiberia, Pechocandé,  

Charrúa San Gregao (San Gregao) y Almagra 

Santa Marta Pueblo Cedro, Atencio, Brasil, Flores Arriba, Primavera y Flores Central. 

Santafé Ralito Galones, Corinto, Nuevo Paraíso, Aguaditas, Quebrada de Acosta. 

Severinera 
Haciendas Nueva Estrella, El Caldero (que era llamada Gualanday) y El Galillo, por tanto no 

existe una vereda concreta. 

Villa Providencia 
Mazamorra, Morrocoy, Las Lomas, Platanera, Ceibal Nueva Unión, Nuevo Oriente, La 

Angostura, La Botella, Quimarí y Las Colinas. 

Volador Costa de Oro, las haciendas Los Limones, Ilusión y La Esperanza 

Tierralta 
Carrizola, El Toro, Los Pollos, Puertas Negras (Nuevo Tay), Quebrada Honda, Lorenzo Abajo y  

Lorenzo Arriba 

Fuente: PNN Paramillo, Agosto de 2010. CORDECOR, Septiembre de 2010. 

 
El área urbana se distribuye en 33 barrios los cuales aparecen en el Cuadro 2. 
 

Cuadro 2. Delimitación de barrios de la cabecera urbana. 
Barrios Norte Sur Este Oeste 

El Centro Barrio Libardo López 
Barrio Alfonso 

López 
Barrios El Prado y 20 

de Julio 
Barrio 19 de Marzo 

20 de Julio B. El Prado B. El Escolar Quebrada El Juy Barrio El Centro 

El Prado No urbanizado B.  20 de Julio Quebrada El Juy Barrio El Centro 

Libardo López No urbanizado    

El Paraíso B. Amaury García No urbanizado B. Germán Bula No urbanizado 

Amaury García Perímetro urbano B.  El Paraíso Vía a Montería Quebrada El Juy 

Germán Bula Hoyos Área sin urbanizar B.  El Paraíso No urbanizado Barrio El Paraíso 

19 de Marzo Barrio El Centro Alfonso López B.  El Centro 
Diamante, Villa 

Nazareth y Galán 

Villa Nazareth Barrio Galán No urbanizado B. 19 de Marzo No urbanizado 

Calle Pénjamo B. 19 de Marzo No urbanizado Alfonso López No urbanizado 

La Esmeralda Caño Madre vieja Barrio Galán B. El Diamante Quebrada Honda 

El Diamante Caño Madre vieja Barrio Galán B. 19 de Marzo B. La Esmeralda 

Galán B. El Diamante Villa Nazareth B. 19 de Marzo B. La Esmeralda 

La Unión B. Villa Hermosa No urbanizado B. San Carlos No urbanizado 

Alfonso López B. El Centro No urbanizado No urbanizado B. 19 de Marzo 

San José No urbanizado No urbanizado Vía a Urrá No urbanizado 

San Carlos No urbanizado No urbanizado No urbanizado Barrio La Unión 

El Edén No urbanizado Barrio La Unión Villa Verde Vista Hermosa 

Escolar Área sin urbanizar No urbanizado Barrio Bella vista B. El Recreo 

Recreo No urbanizado B. California No urbanizado B. El Escolar 

California No urbanizado B. Villa del Juy B. Villa del Juy Vía a Palmira 

Nuevo Oriente No urbanizado Vía a Palmira Quebrada El Juy Vía a Palmira 

La Paz B. Villa del Juy No urbanizado No urbanizado B. Villa del Juy 

Chapinero Carretera variante Área rural Área rural Área rural 

Vista Hermosa Barrio El Edén Barrio la Unión Villa Verde No urbanizado 

Villa del Juy Barrio  California Barrio La Paz Barrio La Paz Barrio California 

Villa del Río Alfonso López No urbanizado No urbanizado Alfonso López 

Virgilio Vargas Área rural Vía Qda. Honda Área rural Área rural 

Los Profesores Este es un  sub sector del Barrio El Escolar 

Las Balsas No urbanizado Barrio San José No urbanizado No urbanizado 

Montevideo Variante a Urrá No urbanizado No urbanizado No urbanizado 

Fuente: Trabajo de Campo. CORDECOR. Septiembre de 2010. 

 
  



 

4 

Plano 1. División político administrativa urbana. 
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A los anteriores debe agregarse la reciente invasión de los terrenos propiedad de la 

Empresa Urrá S.A., cuyo censo está pendiente de realizarse, los cuales se ubican en la 
Manzana 0277 entre la Transversal 16, Diagonal 29 y la llamada Variante. 
 
Cabe aclarar que el barrio Montevideo al igual que el Virgilio Vargas se encuentran fuera 
del Perímetro Urbano establecido. 
 

1.2. SÍNTESIS DEL DIAGNOSTICO 

 
1.2.1. Dimensión ambiental 
 
En el municipio de Tierralta se encuentran bien marcadas dos estaciones: una seca con 
pocas lluvias en el período Diciembre a Marzo y el resto del año con abundantes lluvias, 
con ligeros descensos en Junio y Julio. La precipitación es de 1.922 mm, aunque se 
tienen datos que indican un promedio anual que sobrepasa los 1.992 mm. La temperatura 
media anual del municipio de Tierralta oscila entre los  28ºC y los 31º C, con mínima 
mensual de 27ºC y máxima de 32ºC. 
 
La humedad relativa media anual es del  82% alcanzando un valor máximo del 84 % en 
los meses de Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, y Noviembre y un valor mínimo del 78 
% en el mes de Marzo. En términos generales, el número de horas totales anuales de 
brillo solar varía 1400 y 1500 horas y con promedio mensual de 175 horas. 
 
El área comprendida por el municipio de Tierralta, presenta de Sur a Norte, las siguientes 
zonas de vida: Bosque muy húmedo tropical (bmh-T); Bosque muy húmedo pre montano 
en transición a bosque muy húmedo tropical (bmh-PM) y Bosque húmedo tropical (bh-T). 
 
El principal río del Municipio es el Sinú y se constituye en  la principal vía de comunicación 
fluvial entre la zona sur y la cabecera municipal. Los principales tributarios del Río Sinú 
son: por la margen izquierda, el Río Verde, al cual  le tributan sus aguas las Quebradas 
de Filo Grande, Las Pulgas, Cristo, Jarupia, Torres y Saiza; el Río Antasales; Esmeraldas, 
Quebrada de Naín y Quebrada de Quimarí, El Pirú, Juy  y Tay. Por la margen derecha le 
tributa sus aguas como principal tributario, el Río Manso con sus afluentes, Quebradas de 
Yupe, Zancón, Yupecito y Barrancón y las quebradas de Mata Guineo, Nagua, Cruz 
Grande, Higuerón, Crucito, Naín, Caimán, Táparo, Tucurá, Gaitá, Urrá y Chibogadó. Otra 
corriente que se constituye de gran importancia para el municipio de Tierralta y en 
especial para la zona alta, es el Río Tigre. Existen otras de menor importancia tales como 
Atencio, Seca, Palonegro, Lucía, Chico, Agua Viva, Ron, Guarumal, Loro, Tuis-Tuis, Caña 
fría, Murmullo, Aguila, Pichingué, Palo Negro, Betancí, El Pirú y Jaraguay. 
 
El marco geológico de las unidades del Municipio de Tierralta son: Grupo Cañasgordas, 
Formación Penderisco, Miembro Urrao (Ksu), Miembro Nutibara (Ksn), Formación Maralú 
(Pgom), Formación Pajuil (Ngmp), Formación Corpa (Ngmpco), Basaltos indiferenciados 
(Kb), Formación Cansona (Ksc), Formación San Cayetano (Pgsc), Miembro Areniscas de 
Trementina, Depósitos aluviales. El municipio se encuentra enmarcado por un conjunto de 
fallas, lineamientos y sinclinales, que son: Zona de Falla Tucurá, Falla La Resbalosa, 
Lineamiento del Sinú, Sinclinal de Tucurá. 
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En el municipio se reconocen unidades típicas del paisaje de montaña hacia el Sur en 
límites con Antioquia y paisaje de llanura aluvial en la parte central y Norte: Basines CE2, 
Diques CE1, Orillares o barras de meandro CE11, Terrazas CE10, Formas aluviales 
mixtas CE14, Colinas ramificadas con cimas redondeadas a planas EG13, Colinas 
ramificadas laderas quebradas cimas angulares DG16, Colinas ramificadas laderas 
quebradas cimas angulares EG16, Colinas aisladas EG21, Laderas escarpadas con 
cimas angulares a subangulares DK17, Laderas cóncavo - convexas con cimas 
redondeadas a planas EH18, Lomas de laderas quebradas a escarpadas con cimas 
angulares a subangulares EH17, Laderas quebradas GK25, Laderas quebradas con 
cimas angulares a subangulares GK17, Chevron GK23, Laderas escarpadas GK24, 
Laderas quebradas con valles abiertos GK27, Laderas largas de fuerte pendiente con 
cimas angulares a subangulares HN17, Laderas cóncavo - convexas con cimas 
redondeadas a subredondeadas HN18, Superficie de aplanamiento niveles intermedios 
S2, Superficies de aplanamiento niveles inferiores S1, Valles abiertos con laderas cortas y 
quebradas HN27, Valles profundos y estrechos con laderas quebradas HN26. 
 
En el  municipio se presentan procesos de socavación en las principales fuentes hídricas, 
pero la más importante es la asociada al Río Sinú dada la amplitud de su planicie aluvial y 
la magnitud de sus desplazamientos, lo que ha puesto en riesgo la infraestructura, y 
actividades agropecuarias. El Río Sinú en un período de 49 años (antes de la 
construcción del embalse de Urrá) ha cambiado su lecho activo en longitud y ancho 
notoriamente, sin conservar un cauce estable. La movilidad media del cauce ha sido de 
1.180 m y la tasa media de movilidad ha sido de 24,08 m/año.  
 
Se observan pequeños movimientos en masa asociados a áreas desprovistas de 
vegetación o donde se registraron cambios en el uso del suelo en terrenos generalmente 
pendientes. Este fenómeno se encuentra disperso en el territorio y no afecta grandes 
áreas.  
 
Se identifican las áreas de coberturas y usos de la tierra en la zona rural, originados por 
las diferentes actividades antrópicas que tienen transformados los ecosistemas. En el 
Cuadro 3 se muestra en forma resumida la cobertura del suelo y en el Cuadro 4 el uso 
actual de la tierra existente. 

 
Cuadro 3. Cobertura del suelo. 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Área Has % 

Bosques y áreas seminaturales 

Areas con vegetación 
herbácea y/o arbustiva 

Arbustos y matorrales 182.637,90 37,08 

Bosques 
Bosque natural denso 214.009,49 43,45 

Bosque natural fragmentado 16.575,25 3,37 

Superficies de agua Aguas Continentales 
Embalses y cuerpos de agua 6.830,15 1,39 

Ríos (50m) 1.481,12 0,30 

Territorios agrícolas 

Areas Agrícolas 
Heterogéneas - Mosaicos 

Mosaico de cultivos 2.235,76 0,45 

Pastos 
Pastos enmalezados o enrastrojados 6.395,22 1,30 

Pastos limpios 60.934,41 12,37 

Territorios artificializados Zonas Urbanizadas y Vías Tejido urbano continuo 194,02 0,04 

Sin Información 
  

1.202,25 0,24 

Total 492.495,57 100,0 

 
A continuación se describen los usos del suelo encontrados en el Municipio de Tierralta: 
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Cuadro 4. Uso actual del suelo. 
Uso actual Has % 

Agricultura Comercial No Tecnificada 1.594,26 0,32 

Agricultura Comercial Tecnificada 490,18 0,10 

Conservación (Bosques Densos) 190.745,93 39,08 

Extracción Forestal Comercial 834,46 0,17 

Extracción Forestal Selectiva 11.158,03 2,29 

Ganadería Extensiva 65.125,25 13,34 

Misceláneo 186.509,42 38,21 

Pesca de Subsistencia 1.217,69 0,25 

Piscicultura 147,49 0,03 

Producción Energía 6.781,54 1,39 

Protección 23.284,13 4,77 

Urbano 203,19 0,04 

Sin información 4.404,00 0,89 

Total 492.495,57 100,00 

Fuente: Cálculos CORDECOR. 2010. 

 
La Urpa 1998, citada por el POT anterior, establece para el Municipio de Tierralta, 4 
clases de suelos por su capacidad de uso así: 
 

Cuadro 5. Clases agrológicas. 
Clase agrológica Has % 

III 70.003,55 14,21 

IV 38.700,04 7,86 

VI 4.254,79 0,86 

VII 368.238,93 74,77 

Embalse de Urrá 6.691,06 1,36 

Zona Urbana 203,19 0,04 

Sin Información 4.404,00 0,89 

Total 492.495,57 100,00 
 

Fuente: Cálculos CORDECOR. 2010. 

 
En el siguiente cuadro, se establecen las unidades y áreas de uso potencial de suelos: 
 

Cuadro 6. Uso potencial del suelo. 
Uso potencial Has % 

Agrícola 47.630,41 9,67 

Conservación 292.486,53 59,39 

Pecuario 14.802,49 3,01 

Producción Energía 6.781,54 1,38 

Producción Forestal  Protección 120.300,28 24,43 

Protección 1.217,69 0,25 

Silvopastoril 4.669,44 0,95 

Urbano 203,19 0,04 

Sin Información 4.404,00 0,89 

Total 492.495,57 100,00 

Fuente: Cálculos CORDECOR. 2010. 

 
Las zonas en conflicto se determinaron a partir del cruce del uso actual y uso potencial, 
identificándose varias categorías las cuales se resumen en el Cuadro 7. 
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Cuadro 7. Conflicto de uso del suelo. 

Uso actual Uso potencial Aspecto 
Tipo de 

conflicto 
Superficie 

(Has) 

Agricultura Comercial 
Tecnificada 

Producción Forestal Protección Uso Inadecuado Alto 349,20 

Extracción Forestal Selectiva Conservación Uso Inadecuado Alto 252,14 

Ganadería Extensiva Producción Forestal Protección Uso Inadecuado Alto 13.041,76 

Ganadería Extensiva Agrícola Uso Inadecuado Alto 32.295,31 

Ganadería Extensiva Conservación Uso Inadecuado Alto 5.076,01 

Misceláneo Conservación Uso Inadecuado Alto 96.412,45 

Subtotal conflicto alto 147.426,87 

Agricultura Comercial No 
Tecnificada 

Producción Forestal Protección Uso Inadecuado Medio 45,00 

Misceláneo Producción Forestal Protección Uso Inadecuado Medio 89.606,85 

Subtotal conflicto medio 89.651,85 

Extracción Forestal Comercial Agrícola Uso Inadecuado Bajo 203,95 

Extracción Forestal Selectiva Agrícola Uso Inadecuado Bajo 552,36 

Extracción Forestal Selectiva Pecuario Uso Inadecuado Bajo 1.036,72 

Misceláneo Silvopastoril Uso Inadecuado Bajo 434,39 

Subtotal conflicto bajo 2.227,42 

Agricultura Comercial No 
Tecnificada 

Agrícola Uso Adecuado Sin Conflicto 1.549,26 

Agricultura Comercial 
Tecnificada 

Agrícola Uso Adecuado Sin Conflicto 140,97 

Conservación Conservación Uso Adecuado Sin Conflicto 190.745,93 

Extracción Forestal Comercial Producción Forestal Protección Uso Adecuado Sin Conflicto 630,51 

Extracción Forestal Selectiva Producción Forestal Protección Uso Adecuado Sin Conflicto 9.224,78 

Extracción Forestal Selectiva Silvopastoril Uso Adecuado Sin Conflicto 92,03 

Ganadería Extensiva Pecuario Uso Adecuado Sin Conflicto 10.654,64 

Ganadería Extensiva Silvopastoril Uso Adecuado Sin Conflicto 4.057,53 

Misceláneo Agrícola Uso Adecuado Sin Conflicto 55,75 

Pesca de Subsistencia Protección Uso Adecuado Sin Conflicto 1.217,69 

Piscicultura Agrícola Uso Adecuado Sin Conflicto 147,49 

Producción Energía Producción Energía Uso Adecuado Sin Conflicto 6.781,53 

Protección Producción Forestal Protección Uso Adecuado Sin Conflicto 7.402,18 

Protección Silvopastoril Uso Adecuado Sin Conflicto 85,49 

Protección Pecuario Uso Adecuado Sin Conflicto 3.111,13 

Protección Agrícola Uso Adecuado Sin Conflicto 12.685,32 

Urbano Urbano Uso Adecuado Sin Conflicto 203,19 

Subtotal sin conflicto 248.785,42 

Sin información 4.404,01 

TOTAL 492.495,57 

Fuente: CORDECOR 2010. 
 

Las zonas de especial significancia ambiental en el Municipio de Tierralta, son las 
siguientes: 
 

 Parque Nacional Natural Paramillo: El Parque Nacional Natural Paramillo se localiza 
en el extremo Norte de la Cordillera Occidental y comprende parte del Norte del 
Departamento de Antioquia y del Sur de Córdoba. Tiene una extensión de 460.000 
hectáreas de las cuales 292.486,53 Has se localizan en el Municipio de Tierralta.  

 Zona Amortiguadora del Parque Nacional Natural Paramillo: Comprende un área 

de aproximadamente 8.000 hectáreas y se caracteriza porque forma parte del sistema 
del Parque Nacional Natural Paramillo. 

 Relictos de bosques naturales: Estas áreas boscosas comprenden básicamente 
relictos asociados a los cauces, cuerpos hídricos y zonas altas y escarpadas; ocupan 
un área de 214.758,05 hectáreas del área total  municipal y se encuentra básicamente 
en el área del Parque Nacional Natural Paramillo y su zona de amortiguación. 
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 Bosques plantados: A diferencia de los bosques naturales, en el Municipio de 

Tierralta muy a pesar de haberse desarrollado en los últimos 5 años una gran 
actividad reforestadora, la superficie establecida según información suministrada por 
vecinos del municipio, alcanza aproximadamente las 30.000 hectáreas. 

 Represa de Urrá: Está localizada a 30 Km al Sur de la cabecera municipal, se 

alimenta hidrológicamente del Río Sinú y los afluentes de este que conforman la 
cuenca receptora y cubre un área de 7.897 hectáreas; la cota de rebosa del embalse 
inicial se encuentra a 128,5 msnm y luego a 132 msnm; tiene una profundidad máxima 
de 65,5 m y el perímetro del embalse es de 245 Km. Adicional a lo anterior, el 
Gobierno Nacional decretó un área periférica de un kilómetro a la redonda de la cota 
máxima de llenado del embalse. 

 Reserva Forestal del Pacífico: Comprende un área de 94.177,33 hectáreas dentro 

del Municipio que se encuentra en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS. Esta reserva forestal fue declarada por la 
Ley 2ª de 1959 y en el Municipio de Tierralta comprende los corregimientos de Batata, 
Crucito, Frasquillo, Callejas y Villa Providencia. 

 Cerro Murrucucú: Se encuentra localizado al Sur de la cabecera municipal distante 
unos 35 Km aproximadamente; tiene una altura de 1.270 msnm y tiene una 
importancia ambiental porque allí nace el Río Manso que es el primer afluente y 
tributario del Río Sinú. Además, el Cerro Murrucucú tiene una importancia histórica y 
cultural registrada por propios y extraños; se dice que era un punto de encuentro de 
los Zenúes. En el plan de ordenación de dicho cerro, se exalta la oferta ambiental de 
éste y que bien podría servir a futuro como el soporte recreativo, paisajístico y de 
apoyo fundamental para la ciencia médica, por el innumerable acerbo biológico y 
botánico que posee. 

 Ecoparques: El Centro de Conservación de Biodiversidad y Desarrollo 
Sostenible del Alto Sinú ï CCDEBAS: El Centro de Conservación de Biodiversidad y 
Desarrollo Sostenible del Alto Sinú ïCCDEBAS-, nace como un emprendimiento de la 
Fundación Biozoo por conservar, proteger y aprovechar de manera sostenible los 
recursos naturales, actualmente agrupa dos proyectos en un área de 18 hectáreas. 

 Erosión: Las altas precipitaciones, exceso de agua (escorrentía), la topografía y las 

características litológicas pueden favorecer fenómenos de erosión y remoción de 
masa, por tanto se debe tratar de mantener una cobertura vegetal o cultivada que 
brinde alta protección al suelo frente a la agresividad de las lluvias, más evidente en 
áreas con pendientes pronunciadas y larga con material de textura fina. Según el 
POMCA, sobre una superficie aproximada de 379.307,35 hectáreas existen procesos 
erosivos. 

 

Entre las zonas de alta fragilidad ambiental se tienen:  
 
a) Suelos clases VI y VII: Son suelos de protección y algunos de ellos presentan 

afloramientos de roca que por sus características edafológicas y geomorfológicas los 
hacen susceptibles a la degradación. 

b) Márgenes del Río Sinú: Desde la Represa de Urrá hasta los límites de Tierralta con 
Montería pasando por Callejas, Tierralta, Los Morales y Volador, el Río Sinú presenta 
procesos de erosión particularmente en su margen derecha de Tierralta a Volador. 

c) Erosión en la cabecera municipal: El Río Sinú ha venido erosionando fuertemente y 
destruyendo viviendas en el barrio Libardo López. 

d) Represa de Urrá: Se considera de vital importancia el área adyacente a la Represa 
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de Urrá en su parte estructural. 
 
En el Municipio las amenazas naturales más relevantes para el ordenamiento territorial 
corresponden a las amenazas por movimientos en masa y por inundaciones. 
 
En la cuenca del Sinú generalmente se han sufrido inundaciones al menos una vez cada 
2 o 3 años, lo cual genera problemas no solo económicos sino sociales, debido a los altos 
niveles de vulnerabilidad de la población. Es de anotar que el fenómeno de las 
inundaciones ha sufrido un cambio importante a partir de la operación de la hidroeléctrica 
de Urrá, ya que en alguna medida se amortigua la creciente de las partes altas.  
 
Para el Municipio de Tierralta se obtuvieron zonas de susceptibilidad a amenaza baja, 
media y alta respecto a inundaciones y movimientos en masa. 
 
Aunque la mayor parte del territorio del Municipio se encuentra en amenaza sísmica 
intermedia, su parte alta presenta amenaza sísmica alta, debido a la cercanía con 
sismofuentes y a las fallas localizadas en la parte alta. 

 
1.2.2. Aspectos poblacionales y demográficos 
 
El DANE tiene registradas proyecciones municipales al año 2010 que para el Municipio de 
Tierralta muestra una población de 88.582 habitantes; de los cuales 45.251 son de sexo 
masculino que representa el 51,08% de la población y 43.331 de sexo femenino lo cual 
equivale al 48,92% del total de la población; del total de esta población se encuentran en 
la cabecera 37.849 es decir el 42,75% y en la zona rural 50.733 o sea el 57,25% (Ver 
Cuadro 8 y Figura 1). 
 

Cuadro 8. Distribución de la población del Municipio de Tierralta por grupos de 
edad año 2010. 

Grupos de edad Total Hombres Mujeres 

0-4 11.805 6.026 5.779 

5-9 11.046 5.652 5.394 

10-14 10.593 5.443 5.150 

15-19 10.027 5.165 4.862 

20-24 8.373 4.282 4.091 

25-29 6.554 3.309 3.245 

30-34 5.521 2.744 2.777 

35-39 4.674 2.320 2.354 

40-44 4.633 2.320 2.313 

45-49 3.777 1.923 1.854 

50-54 3.127 1.637 1.490 

55-59 2.456 1.312 1.144 

60-64 1.825 959 866 

65-69 1.348 696 652 

70-74 1.208 632 576 

75-79 801 427 374 

80 Y MÁS 814 404 410 

TOTAL 88.582 45.251 43.331 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2005. 
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Figura 1. Pirámide Poblacional del Municipio de Tierralta año 2010. 

 
Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 

 
Actualmente según información suministrada por la oficina del SISBEN el Municipio 
muestra una población sisbenizada de 101.664 (Agosto de 2010) encontrándose en la 
zona urbana 54.774 personas y en la rural 46.890 datos estos que no coinciden con la 
información del DANE ya que el SISBEN muestra mayor población en la zona urbana que 
en la zona rural mientras que el DANE indica que el mayor porcentaje de la población del 
Municipio es, rural.  
 
Con respecto a la población afrodescendiente, en el Municipio hay tres asociaciones 
legalmente constituidas, con personería jurídica, que son: Organización de las 
Comunidades Étnicas Afrocolombianas Residentes en el Alto Sinú  OCNEALSI, 
Organización de Etnias Afrodescendientes del Nuevo Tay  AFROTAY y Organización de 
Desplazados Afrodescendientes de Nuevo Tay ASODENUTAY, esta última está formada 
por afrodesplazados; y dos en proceso de legalización que son Consejo Comunitario de 
Guajirita y Consejo Comunitario de Campo Alegre. El 13.1% del total de la población del 
territorio municipal es afrodescendiente de acuerdo al censo DANE 2005. 
 
Al Sur del Departamento de Córdoba en jurisdicción del Municipio de Tierralta se 
encuentran asentados grupos indígenas pertenecientes al pueblo Embera Katío, los 
cuales abarcan las cuencas de los ríos Verde, Esmeralda y Sinú. También hay 
asentamientos indígenas pertenecientes al pueblo Embera Chamí cuya jurisdicción es el 
Municipio de Chigorodó, pero hay un área dentro del Municipio de Tierralta.  
 
Con respecto al comportamiento migratorio hay un caso de gran importancia, es la 
población de Saiza la cual territorialmente pertenece al Municipio de Tierralta (dentro del 
área del PNN Paramillo), pero sus relaciones comerciales, la atención de los servicios 
principalmente la salud se desplazan hacia Carepa; esto se debe al tiempo en recorrido y 
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al costo del transporte de la cabecera municipal a la cabecera corregimental; de igual 
forma sucede con la población del Corregimiento de Severinera donde las relaciones 
comerciales las tienen directamente con el Municipio de Planeta Rica. 
 
Con relación a la población desplazada no hay cifras estadísticas exactas ya que la 
información es manejada directamente por Acción Social. Según información del perfil 
epidemiológico del Municipio la población desplazada proviene en su mayoría del 
corregimiento de Batata y veredas como El Diamante, El Divino Niño, Guadual, Tolová, 
Cascajal, Quimarí y la zona cercana al Urabá Antioqueño, Parque Paramillo, entre otros. 
 
En el fenómeno de la población desmovilizada en el Municipio el Plan Sectorial de Salud 
registra una población de 1.357 personas reinsertadas a la vida civil actualmente. 
 
1.2.3. Dimensión socio cultural 
 
El Municipio de Tierralta cuenta a nivel de educación con 18 instituciones educativas, 13 
centros educativos y 2 cabildos indígenas (rural), con sus correspondientes sedes 
educativas oficiales urbana y rural y 5 establecimientos educativos privados ubicados en 
la zona urbana. Se atienden a nivel general una población estudiantil de 27.511 alumnos, 
de los cuales 11.467 están matriculados en la zona urbana; es decir, el 41,68% del total 
de la población estudiantil y 16.044 en la zona rural o sea el 58,32% del total de la 
población matriculada, en 530 aulas educativas, la relación alumno docente a nivel 
general en el Municipio es de 35,64 alumnos por docente y la relación alumno/aulas de 
51,91 alumnos por aula. 
 
En el Municipio existe en la cabecera el Centro de Recursos Educativos Municipal 
(CREM); cuenta con laboratorio para atender la población estudiantil que lo requiera hasta 
que se dé la dotación por completo. Actualmente funciona la sala de sistemas de CERES 
y la Oficina de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP. A nivel de educación 
superior e institutos técnicos en la Secretaría de Educación Municipal funciona la oficina 
de Centros Regionales de Educación Superior CERES la cual tiene a su cargo en el 
Municipio la Universidad del Sinú y la UNAD. 
 
La red pública en salud del Municipio de Tierralta está conformada por la ESE Hospital 
San José de Tierralta de primer nivel, a través del cual se presta un servicio básico de 
salud a la comunidad. Adscritos al hospital hay cuatro centros de salud ubicados en los 
corregimientos: Los Morales, Callejas, El Caramelo y Saiza. Además existen 13 puestos 
de salud de los cuales 5 solo prestan servicio a la comunidad  y un CAA ubicado en el 
barrio Nuevo Oriente.  Los puestos de salud que funcionan son: Santa Fe de Ralito, 
Volador y Palmira,  Pasacaballo, Campo bello, los demás son los de Santa Marta, Batata, 
Carrizola, Mantagordal, El Rosario, San Rafael, Frasquillo y Crucito. 
 
Además de la ESE Hospital, el Municipio cuenta con 6 Instituciones Prestadoras de Salud 
privadas, que son: Funda solidaria IPS, Salud Tierralta IPS, IPS Unidad Médica el Prado, 
SaludCoop IPS, Esode IPS, Medicolab IPS. 
 
1.2.4. Aspectos urbanos 
 
La cabecera urbana del municipio de Tierralta se encuentra localizada al Noroccidente del 
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Municipio a una distancia de 80 Km por carretera de la capital del Departamento, 
asentada en terrenos de topografía totalmente plana con una extensión territorial de 736,8 
hectáreas encerradas dentro de un perímetro establecido por el POT anterior. Dentro del 
área urbana  existen 293,17 hectáreas ocupadas y urbanizadas conformadas por 675 
manzanas las cuales se distribuyen en 33 barrios. 
 
Los primeros habitantes del Municipio de Tierralta se asentaron en la margen derecha del 
Río Sinú, en donde fueron cedidas 4 hectáreas de terreno en donde se originó la 
cabecera con el Barrio Centro y Diecinueve de Marzo. A medida que se incrementaba el 
asentamiento poblacional también se conservaba el sentido de los ejes viales (entre 1945 
ï 1967). Para el año 1988 se empezaron a consolidar los barrios El Diamante, Alfonso 
López, Veinte de Julio, El Prado, Escolar, entre otros, para el año 1994 se encontraban 
consolidados los barrios Galán, La Esmeralda, El Diamante, San Carlos Villa Hermosa. 
Entre 1994 y 1999 se originaron los barrios El Paraíso, Amaury García y Germán Bula y 
entre 1999 y 2010 se desarrollaron el resto de los barrios actuales. 
 
En el área urbanizada se desarrollan los siguientes usos:  
 

 Uso residencial, constituido básicamente por viviendas unifamiliares, generalmente de 
1 piso, ocupando el mayor porcentaje del suelo.  

 Uso comercial, para efectos del presente Diagnóstico, se ha clasificado este uso en: 
Comercio de escala zonal, Comercio especializado, Comercio local. 

 Uso institucional: Constituido por los centros educativos, hospital, clínicas, consultorios 
médicos, oficinas para EPS y afines, iglesias, empresas de transporte, cementerios, 
bibliotecas, entre otros. NO HAY UN ÁREA INSTITUCIONAL propiamente dicha. 

 Uso industrial: Constituido por pequeñas industrias como ebanisterías, procesamiento 
de maderas, ubicadas en distintos puntos de la cabecera. 

 Uso recreacional: Conformado por los parques, plazas, canchas deportivas. Entre 
otros los siguientes: parque central, parque del Barrio Virgilio Vargas, parque Los 
Jiménez, parque del Barrio Nuevo Oriente, otro en el Barrio California, en el Barrio 
Paraíso y en el Amaury García, en el Barrio 20 de Julio, estadio de béisbol, canchas 
multiusos en los Barrios Nuevo Oriente, La Paz, El Escolar, 20 de Julio y Montevideo. 

 Áreas sin urbanizar: Los terrenos desocupados y sin urbanizar, se ubican a los 4 
extremos de la cabecera municipal. 

 
El equipamiento urbano está constituido por: Hospital San José de Tierralta, Clínica 20 de 
Julio (IPS), Antiguo  Matadero de Tierralta, Mercado Público, Terminal de Transportes (no 
existe como tal), Cementerio, Relleno Sanitario, Banco Agrario de Colombia, Banco 
Popular, Alcaldía Municipal, Registraduría Nacional del Estado Civil, Notaría Unica de 
Tierralta, Comando de Policía, Instalación de la SIJIN, Casa de la Cultura, Biblioteca 
Municipal, Estaciones de servicio de combustible, Equipamiento religioso (15 iglesias 
evangélicas, 2 iglesias católicas, 1 salón del Reino de los Testigos de Jehová), Clubes 
para eventos sociales, Hoteles, Residencias, Restaurantes, Equipamientos Educativos. 
 
De acuerdo al Decreto 1504 de 1998 el espacio público construido está constituido por 
parques, plazas y plazoletas las cuales se relacionan en el Cuadro 9. 
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Cuadro 9. Inventario de espacio público. 

Parque Ubicación Dotación Observaciones 
Área en 

m
2
 

Santiago Canabal 
(Parque Central) 

Entre Calles 3 y 4 
con Carreras 14 y 

15 

22 bancas, 2 gradas, 
cancha múltiple, juegos 

infantiles 

Se encuentra en regular estado y 
cuenta con iluminación 

4.059 

20 de Julio (2ª 
etapa) 

Calle 7A con 
Carrera 7A 

Ninguna Está en construcción actualmente 810 

Luis Jiménez 
Carrera 10 con 
Calle 8 Barrio 

Escolar 

10 bancas juegos 
infantiles en deterioro 

Se encuentra en regular estado. 
Cuenta con alumbrado público pero 

no funciona 
682 

Del Barrio La Paz 
Calle 25 y 26 con 

Carrera 12 
Juegos infantiles en mal 

estado 
Falta adecuación, sólo tiene el 
mobiliario de juegos infantiles 

1.900 

Del Barrio Villa del 
Juy 

Calle 24 y 25 con 
Carrera 13B 

Juegos infantiles 
deteriorados 

Falta adecuación, sólo tiene el 
mobiliario de juegos infantiles 

1.477 

Del Barrio Nuevo 

Oriente 

Barrio Nuevo 

Oriente 
Ninguna Está en construcción 450 

Del Barrio El 
Paraíso 

Entre Calles 4A y 5 
Carrera 2B 

6 bancas Falta alumbrado y mantenimiento 1.572 

Parque del Barrio 
Virgilio Vargas 

Barrio Virgilio 
Vargas 

Juegos infantiles en mal 
estado, 4 bancas 

Falta adecuación y alumbrado 
público 

1.080 

Parque del Barrio 
Montevideo 

Barrio Montevideo 
Juegos infantiles en 

regular estado, 6 bancas 
No hay alumbrado y falta adecuación 681 

Área Total 12.711 

Fuente: Trabajo de Campo CORDECOR. Septiembre de 2010. 

 
Según el Cuadro anterior se puede observar que la cabecera municipal cuenta con 12.711 
m2 de espacio público y teniendo en cuenta que la población actual es de 37.849 
actualmente existe un índice de espacio público de 0,33 m2 por habitante, lo que equivale 
al 2,2% del total requerido.  
 
En el Cuadro 10 se hace una relación de los escenarios deportivos públicos con que 
cuenta la cabecera urbana. 
 

Cuadro 10. Escenarios deportivos públicos de la cabecera urbana. 
Tipo de cancha Ubicación Estado Área 

Cancha de fútbol 
Barrio San José 

Carrera 47 y 48 con Calle 7 
Regular estado. 

No tiene medidas reglamentarias 
2.346,74 

Cancha de minifútbol Barrio Los Canales En mal estado 1.664,64 

Cancha de fútbol Barrio Virgilio Vargas 
En mal estado. 

No tiene medidas reglamentarias 
3.322,64 

Cancha de fútbol Barrio Montevideo En buen estado 5.578,53 

Cancha de fútbol Barrio Nuevo Oriente En regular estado 5.996,18 

Cancha de minifútbol Barrio La Paz 
En pésimo estado. 

El terreno se encharca 
2.615,26 

Cancha de fútbol 
Barrio Escolar. 

Carrera 9 y 10 con Calle 19 y 20 
En buen estado 6.430,58 

Cancha de béisbol 
Barrio Alfonso López 

Carrera 17 y 17A con Calle 10 

Buen estado. 

El cerramiento es muy bajo 
7.517,28 

Cancha polideportiva Barrio Centro. Junto al parque 
Buen estado. 

Está pavimentada 
920,00 

Cancha polideportiva 
Barrio Escolar 

Calle 17 con Carrera 10 
Regular estado. 

Está pavimentada 
818,65 

Cancha polideportiva 
Barrio Veinte de Julio 

Calle 7A con Carrera 8 
Buen estado. 

Está pavimentada 
2.045,14 

Cancha polideportiva 
Barrio Amaury García Burgos 

Calle 3 con Carrera 2B 

Regular estado. 

Está pavimentada 
419,65 

Cancha de minifútbol Villa Nazareth Regular estado. 1.560,66 

Cancha de minifútbol Barrio Chapinero Regular estado. 296,78 

Total 41.532,73 

Fuente: Trabajo de Campo y Cálculos CORDECOR. 2010. 
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Además de los anteriores espacios deportivos relacionados, se encuentran 3 unidades 

deportivas de propiedad privada que cubren la cabecera, pero fuera del perímetro urbano, 

muy contiguo al mismo. 

 

La cabecera del Municipio de Tierralta se localiza en su totalidad sobre depósitos de 

origen aluvial, configurando un relieve muy plano, donde los únicos quiebres topográficos 

los representa la incisión de los cuerpos de agua que la atraviesan y limitan, como el Río 

Sinú, la Quebrada Juy y algunos caños menores. Las unidades aluviales que configuran 

la cabecera son: Depósitos de Terrazas (Qal-t), depósitos de canales menores (Qal-cm), 

depósitos de orillares y bajos, depósitos antrópicos (Qal-an). 

 

La geomorfología urbana al igual que las formaciones superficiales, se encuentra 

asociada al paisaje aluvial que gobierna la zona. Las unidades geomorfológicas que se 

encuentran son: Terrazas aluviales, bajos y orillares, valles aluviales estrechos. 

 

En la cabecera municipal el principal proceso erosivo observado corresponde a la 

socavación lateral de cauces, igualmente se observó erosión concentrada. Las 

inundaciones afectan en mayor proporción el territorio de la cabecera municipal en 

términos de su extensión. La amenaza alta por socavación se da en el tramo del Río Sinú 

en su recorrido por los barrios Prado y Libardo López. 

 

El sistema de acueducto del Municipio de Tierralta está conformado por la captación 

mediante bombeo de agua de una madrevieja del Río Sinú, línea de impulsión, planta de 

tratamiento, almacenamiento semienterrado de agua tratada, estación de bombeo de 

agua tratada, tanque elevado y red de distribución. Su conformación actual se ejecutó en 

1996, año en el que se construyó la actual planta de tratamiento y el tanque elevado de 

concreto, aumentó la capacidad de los sistemas de bombeo y se dió mayor cobertura y 

capacidad a las redes. 

 

El servicio de energía es prestado por Electricaribe, mediante dos subestaciones 

localizadas en Tierralta. En 2004 la cobertura del servicio de energía era del 95% (5.036 

viviendas); y en el área rural, la cobertura sólo alcanzaba un 30% (1.350 viviendas); hoy 

(2010), la cobertura es del 98%en lo urbano y 50% en lo rural. 

 

En el Municipio se produce un total de 560 toneladas de basura mensual, atendiéndose 

un total de 6.200 usuarios. Se encontró un botadero a cielo abierto ubicado detrás del 

Barrio Escolar y El Recreo, con acceso a la Calle 22 y colindante con la Quebrada Juy y el 

casco urbano, el cual no cumplía con las normas de salubridad y técnicas ambientales 

necesarias para prestar este servicio. 

 
El sistema de recolección y evacuación de aguas residuales registra un número de 
usuarios (Octubre de 2010) de 1.115, prestando una cobertura de servicio del 20%,  que 
incluye los barrios 20 de Julio, El Centro, El Prado, 19 de Marzo, Escolar y Alfonso López, 
estos tres últimos de forma parcial. Los barrios que no están provistos de redes de 
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alcantarillado, utilizan  pozos sépticos para  disposición de aguas sanitarias.   
 
La Administración Municipal actual logró consolidar el proyecto y el proceso de la 
prestación de servicio del gas natural en la cabecera municipal. El proyecto que beneficia 
a 8.132 hogares tiene cobertura para el 100% de la cabecera urbana. Se espera que para 
el primer semestre de 2011, haya una cobertura del 100%. 
 
El Municipio de Tierralta posee una malla vial de, aproximadamente, 90 Kilómetros de 
vías (89.930 ML), incluyendo la variante construida por la Empresa Hidroeléctrica de Urrá 
y la carretera de entrada desde Montería, la cual se convierte en la Calle 3 al llegar al 
perímetro urbano. 
 
En términos generales se puede afirmar que el estado actual del sistema oscila entre 
regular y malo con tendencia a empeorar dada la crudeza del invierno y a la carencia de 
un sistema de evacuación de aguas pluviales. Las cunetas existentes en unos pocos 
tramos de vías se encuentran en mal estado, taponadas o destruidas. 
 
De acuerdo a la población al año 2010 (37.849 habitantes área urbana) en la cabecera del 
municipio de Tierralta existen 8.410 hogares aproximadamente, sin incluir los hogares 
procedentes de la zona rural que actualmente se están estableciendo de manera no 
planificada en la cabecera municipal. En cuanto al número de viviendas, se estima un 
déficit cuantitativo de viviendas de 1.410 aproximadamente. 
 
En cuanto al déficit cualitativo de vivienda se puede observar, que es bastante alto por 
gran porcentaje de viviendas en mal estado y construidas en materiales perecederos, 
como plástico, cartón, madera, entre otros. 
 
1.2.5. Dimensión económica 

 
El Municipio de Tierralta, desde el punto de vista productivo, está relacionado con 
actividades eminentemente agropecuarias: Agricultura tradicional y la ganadería 
extensiva, inciden en la economía del Municipio. Siendo el Sector Agropecuario el primer 
generador de fuentes de trabajo le siguen en importancia; el comercio, servicios 
(Administración Municipal), la reforestación. 
 
La comercialización de los productos agropecuarios es difícil por el mal estado de las vías 
de comunicación desde los sitios de producción hasta los centros de comercialización y 
consumo. Por esta razón y por el costo de los insumos y transporte, hay cada día menos 
interés en los agricultores para cultivar. 
 
Actualmente se siembran 5.000 hectáreas en maíz, se producen 40 Ton de plátano/día; 
en arroz se cosechan 3.000 hectáreas; papaya 300 hectáreas. Existen cultivos de cacao 
(280 hectáreas); yuca (1.300 hectáreas); maracuyá (100 hectáreas. 
 
La actividad pecuaria en el Municipio está basada en la cría, levante y engorde para ser 
vendida en los mercados regionales de Córdoba y Antioquia. Según el Plan de Desarrollo 
2008 ï 2011, en el Municipio hay 135.000 cabezas de bovino (42% cebú y 58% cría); 
3.000 búfalos; 5.000 cabezas de porcinos; 3.000 gallinas ponedoras y 5.000 pollos de 
engorde. 



 

17 

 
Actualmente, el sector pesca en el Municipio es débil debido a que con la construcción de 
la Represa de Urrá se interrumpió el ciclo reproductivo natural de las especies reofílicas 
como el Bocachico 
 
En la represa de Urrá se cultivan bocachicos con una producción aproximada de 20 
toneladas/año. 
 
1.2.6. Diagnóstico del atributo vías y transporte 

 
En el Municipio se da el tráfico aéreo por medio de avionetas en la empresa Urrá, quien 
tiene un servicio privado, es decir uso exclusivo de la empresa, quienes lo utilizan para 
llevar personal desde sus instalaciones en Tierralta hasta la ciudad de Montería. 
 
El tráfico terrestre se da por medio de vehículos como bus, autos, motos, camiones, entre 
otros que transportan pasajeros y carga desde el Municipio hacia otras regiones del 
departamento o del país.    
 
La única vía urbano ï regional que comunica al municipio con otros municipios es la vía a 
Montería, ésta en su recorrido se bifurca en dos ramales en la población conocida con el 
nombre de la Apartada en donde sigue un ramal hacia el Municipio de Valencia 
encontrando en su paso el Corregimiento de Los Morales y el otro ramal sigue hacia la 
ciudad de Montería con unos 80 kilómetros de distancia. 
 
El municipio no cuenta con una terminal de transporte como tal, lo cual contribuye a que 
las empresas transportadoras prestadoras de este servicio estén ubicadas en diferentes 
predios en forma desordenada y sin ningún ente que las regule.  
 
El municipio cuenta alrededor de 300 Km de vías terciarias en regular y mal estado y con 
igual número de kilómetros de caminos veredales que comunican muchas veredas 
apartadas con las vías terciarias. 
 
La cabecera municipal se comunica por vía terrestre aparte de Montería con diferentes 
corregimientos y caseríos como Callejas, Palmira, El Caramelo, San Clemente, Santa Fe 
de Ralito, Los Morales, Volcanes, Pueblo Nuevo, y el Municipio de Valencia.  Algunas de 
estas vías en el invierno son difíciles de transitar y solo lo hacen animales de carga. 
 
1.2.7. Diagnóstico de los centros poblados 

 
Batata: Se localiza al Suroccidente del Municipio a una distancia de 44 Km por carretera 

de la cabecera municipal. Esta cabecera tiene una extensión territorial de 12,47 Has, 
ocupando el cuarto lugar entre las más extensas. Urbanísticamente está conformada por 
34 manzanas que forman una malla vial reticulada bastante consolidada. 
 
La población de esta cabecera es de 940 habitantes aproximadamente, distribuidos en 
246 familias, residentes en 196 viviendas, arrojando un déficit cuantitativo de 50 
viviendas. Se cuenta con el siguiente equipamiento: Dos templos de iglesia evangélica, 
dos hogares TRADI, un tanque elevado para el acueducto, un centro educativo, un Puesto 
de Salud, una subestación de policía, una base militar, una cancha de fútbol, no hay 



 

18 

parques pero existen dos espacios públicos sin adecuación, un cementerio. 
 
El uso del suelo es básicamente residencial, le sigue el uso de espacios recreativos 
después el uso institucional y el uso comercial. El transporte lo realizan a Tierralta en bus 
y mototaxi. La base de la economía es la agricultura con cultivos de arroz, maíz, yuca, 
plátano y la explotación de madera. 
 
Existe un acueducto, pero no funciona. Existe cobertura de letrinaje en un 95%. El servicio 
de energía eléctrica es bastante deficiente en cuanto a calidad y cobertura. La telefonía es 
móvil. Las basuras las arrojan en huecos a cielo abierto o las queman. 
 
Bonito Viento: Situado al Noroccidente del Municipio de Tierralta a 56,0 Km por carretera 

de la cabecera urbana municipal. Esta cabecera corregimental es la más pequeña y 
menos consolidada urbanísticamente. El área que encierra el perímetro es de 1,67 Has. 
Está conformada por sólo 4 manzanas, ubicados de manera lineal. Residen 
aproximadamente 240 personas conformado por 40 familias que se albergan en 48 
viviendas. 
 
El equipamiento está conformado por: una iglesia católica, una iglesia cristiana, un centro 
educativo; no se cuenta con Puesto de Salud. El cementerio se localiza a 1,4 Km de la 
cabecera. Existe un amplio espacio que funciona como plaza sin ningún tipo de 
tratamiento. El uso del suelo es básicamente residencial, el uso comercial y el uso 
institucional. 
 
La cabecera corregimental de Bonito Viento cuenta con 360 metros lineales de vías en 
mal estado. El medio de transporte está dado en mototaxi y un bus que pasa por la 
apartada al Caramelo. Los pocos ingresos que reciben las familias de este corregimiento 
es el empleo como jornales. Sus relaciones comerciales las realizan con Tierralta y 
Montería. 
 
Existe la infraestructura del acueducto pero no hay prestación del servicio, el agua la 
toman de pozos cercanos a la cabecera corregimental, no hay servicio de alcantarillado, 
la cobertura de letrinas es baja. El servicio de energía es regular, no hay alumbrado 
público. La telefonía rural es móvil. No hay servicio de aseo, las basuras son quemadas y 
enterradas. 
 
Callejas: Esta cabecera corregimental se encuentra localizada al Occidente del Municipio 
de Tierralta a una distancia de 11,5 Km por carretera de la cabecera municipal, sin incluir 
el paso en planchón por el Río Sinú. Cuenta con una extensión territorial de 12,47 Has. 
Está conformada urbanísticamente por 27 manzanas. Esta cabecera corregimental tiene 
una población de 655 habitantes aproximadamente distribuidas en 145 hogares, los 
cuales se albergan en 125 viviendas. 
 
Esta cabecera cuenta con los siguientes equipamientos: Un templo para la iglesia 
católica, una alberca elevada del acueducto, Un puesto de salud, un centro educativo, un 
cementerio, una cancha pública, un parque infantil, una subestación de policía. El uso del 
suelo es residencial, institucional, comercial y recreacional. 
 
Todas las vías se encuentran en regular estado, con un perfil adecuado para el tránsito 
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vehicular. La base de la economía es la agricultura, con cultivos de arroz, maíz, yuca y 
plátano. Estos productos son comercializados con Tierralta y otros municipios como 
Planeta Rica y Montería y aún fuera del departamento. 
 
Existe un acueducto que actualmente está funcionando. Se cuenta con una cobertura del 
75% en servicio de letrinaje. El servicio de luz es bueno, con redes y postería en concreto 
que cubren toda la cabecera. Hay alumbrado público, pero no funciona. La telefonía es 
móvil, pero la señal no es buena. Cada quien quema las basuras o las arrojan a cielo 
abierto. 
 
Caramelo: Situada al Nororiente del Municipio de Tierralta a 40 Km por carretera de la 

cabecera municipal. La extensión del área comprendida dentro del perímetro es de 11,57 
Has, conformada por 14 manzanas. En esta cabecera residen 375 personas conformado 
por 106 familias. Estas familias se albergan en 77 viviendas y existen 4 viviendas 
abandonas para un total de 81 viviendas. 
 
El equipamiento está conformado por: Una iglesia católica, una pentecostal y una 
evangélica, un CAMU, una cancha deportiva, una plaza pública, institución educativa, una 
antena de Telecom y un cementerio. El uso del suelo es prácticamente residencial con un 
bajo porcentaje en uso recreacional y comercial. 
 
Las vías se encuentran en regular estado sin ningún tipo de recubrimiento. Todas las vías 
son transitables vehicularmente a excepción de la Carrera 2 la cual por su estado, sólo se 
transita peatonalmente. La fuente de empleo del corregimiento es de jornalero. Las 
relaciones comerciales las realizan con Tierralta y Montería. 
 
La cabecera corregimental cuenta con la infraestructura del acueducto pero el servicio 
actualmente no se está prestando. El servicio de energía es regular pero no cuentan con 
alumbrado público. La telefonía rural es móvil. No hay prestación del servicio de aseo, las 
basuras son quemadas. 
 
Crucito: Esta cabecera se localiza al Sur del Municipio y es la segunda cabecera 

corregimental más distante de la cabecera municipal después de Saiza, con una distancia 
de 31 Km desde la cabecera municipal hasta Puerto Frasquillo, un cruce en johnson de 
media hora por la represa Urrá de puerto a puerto y 7,6 Km desde el puerto de Crucito 
hasta la cabecera de Crucito. Esta cabecera corregimental tiene una extensión territorial 
de 5,8 Has, conformada por 17 manzanas. 
 
Esta cabecera cuenta con una población de 408 habitantes aproximadamente distribuidas 
en 90 hogares que residen en 78 viviendas. El equipamiento con el que cuenta esta 
cabecera, es el siguiente: 3 iglesias evangélicas, 1 iglesia católica, 3 hogares TRADI, un 
Puesto de Salud, un centro educativo, el cementerio, una cancha de fútbol, no existen 
espacios recreativos. Además del uso residencial, se da el uso institucional, el uso 
recreativo y el uso comercial. 
 
Existe un trazado vial bastante definido y con perfiles viales que van desde los 6 m hasta 
los 10 m. El medio de transporte se vuelve un poco complicado, ya que son 3 transportes 
diferentes que se tiene que tomar para llegar hasta la cabecera municipal, el primero es 
hasta el Puerto de Crucito y lo hacen en mototaxi. También se transportan hasta el puerto 
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4 carros williys; desde el Puerto de Crucito hasta el Puerto de Frasquillo se transportan en 
un johnson con un recorrido de media hora. El último transporte lo toman en el Puerto de 
Frasquillo rumbo a la cabecera municipal de donde sale un automóvil (taxi) cada 15 
minutos. 
 
La base de la economía es el cultivo de plátano, yuca, maíz, pero todo para el consumo 
diario, debido a que no lo comercializan por la falta de vías y alto costo en el transporte 
para sacar los productos, también la economía está basada en la ganadería, hay 1.000 
hectáreas de plantaciones forestales. 
 
Existe un acueducto cuya fuente de abastecimiento es el Arroyo Coquero, donde pasa 
directamente de la bocatoma a la alberca de abastecimiento ubicada en la parte alta del 
arroyo y de la alberca pasa directamente a las redes de tubería a la comunidad. No hay 
cobertura de letrinaje. No hay servicio de luz eléctrica. No hay comunicación telefónica. 
Las basuras las queman. 
 
Frasquillo Nuevo: Localizada al Sur del Municipio de Tierralta, a una distancia de 28,8 
Km por carretera de la cabecera municipal. Cuenta con una extensión de 1,71 hectáreas. 
Urbanísticamente está conformado por 5 manzanas. Cuenta con 185 habitantes 
aproximadamente, distribuidos en 40 familias, residentes en 40 viviendas, de las cuales 
25 viviendas fueron entregadas por la empresa Urrá.  
 
El equipamiento con el que cuenta esta cabecera es el siguiente: Una iglesia evangélica, 
un hogar TRADI, un salón comunal, dos puestos de control de policía, un centro 
educativo, un Puesto de Salud, el cementerio. No existen canchas, ni parques. 
 
El uso del suelo que se desarrolla es el uso residencial, institucional, el uso comercial. No 
existe un trazado vial definido debido a la topografía del terreno. El transporte lo realizan a 
Tierralta en moto y en los automóviles que van del Puerto a la cabecera municipal. 
 
El nivel de empleo es bastante alto, la fuente de la economía es la agricultura, para 
consumo diario y para comercializar, acompañada de la pesca y la comercialización en el 
Puerto de Frasquillo. 
 
Existe un acueducto, se cuenta con servicio de alcantarillado con un cubrimiento de un 
100%, servicio de luz eléctrica en un 100%, la telefonía es móvil y las basuras las 
queman. 
 
Los Morales: Ubicada al Noroccidente del Municipio de Tierralta en la intersección que 

forma la vía Tierralta ï Montería y Montería ï Valencia  a una distancia de 7 Km de la 
cabecera municipal. Esta cabecera tiene una connotación y es que está conformada por 
dos áreas diferentes separadas geográficamente entre sí, unidas solo por el eje vial que 
conduce a Valencia; el área que se encuentra en toda la intersección de las vías antes 
mencionadas es parte de la vereda La Apartada y la segunda área se denomina Madre 
Vieja. Es la cabecera corregimental con más extensión territorial con 40,47 Has, 
encerrando el perímetro dos áreas separadas geográficamente a una distancia de 1,6 Km 
la una de la otra, unidas por la vía que conduce a Valencia. Está conformada por ocho 
manzanas, 3 en el área denominada La Apartada y 5 en el área denominada Madre Vieja. 
Habitan 1.095 personas, 690 en La Apartada y 405 en Madre Vieja. Estas personas 
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conforman 242 núcleos familiares aproximadamente, encontrándose en La Apartada 152 
familias y en Madre Vieja 90. En La Apartada (la parte encerrada por el perímetro) existen 
135 viviendas y en Madre Vieja 80 viviendas. 
 
Los equipamientos que se encuentran en la cabecera son: Una iglesia evangélica, una 
casa comunal, 4 hogares TRADI, una estación de servicio de combustible, una minibase 
de policía, una institución educativa, un centro de salud, no hay un cementerio, no existen 
canchas deportivas públicas, no existen espacios recreativos. 
 
Los usos del suelo que se desarrollan en esta cabecera son: el residencial, el comercio y 
el uso institucional. No existe un trazado vial definido, existe solo un eje vial principal (vía 
a Valencia) del cual se desprenden 3 ejes viales. El transporte se realiza en mototaxis a la 
cabecera municipal y en los buses que vienen desde  Montería. 
 
La base de la economía gira en torno al empleo como jornalero proporcionado en las 
veredas Gramalote, el Puerto Marsella y Barú. Los productos los comercializaron en 
Montería, Medellín, Barranquilla y Tierralta. 
 
El servicio de acueducto es bueno, toman el agua de pozo subterráneo. El servicio de 
alcantarillado es nulo, el 80% de las viviendas cuenta con letrinas. La cobertura del 
servicio de energía es del 100% no hay alumbrado público. La telefonía rural es móvil con 
dificultad en la señal. No hay prestación de servicio de aseo, las basuras las queman. 
 
Mantagordal: Esta cabecera corregimental se localiza al Nororiente del Municipio a una 
distancia de 54,7 Km por carretera de la cabecera municipal, por la vía a El Caramelo. 
Cuenta con una extensión territorial de 3,5 hectáreas. Conformada urbanísticamente por 5 
manzanas. En esta cabecera residen aproximadamente 220 habitantes distribuidos en 48 
familias u hogares, los cuales residen en 36 viviendas. 
 

El equipamiento colectivo de esta cabecera es el siguiente: Una iglesia evangélica, un 
centro educativo, un Puesto de Salud, el cementerio, una cancha de fútbol, no hay 
parques. Los usos que se desarrollan son: residencial, institucional, recreacional y 
comercial. 
 
Desde la apartada de la vía que conduce a El Caramelo hasta Mantagordal hay 8,8 Km en 
pésimo estado donde el tránsito se dificulta aun para las motos. La cabecera no cuenta 
con una trama vial definida. El transporte a la cabecera municipal lo hacen en mototaxi. La 
base de la economía es el trabajo como jornalero. También se dedican a la agricultura, 
pero sólo para consumo. 
 
No hay servicio de acueducto. Existen 18 viviendas con servicio de letrina. Hay energía 
eléctrica con buena cobertura, pero el servicio no es muy bueno. La telefonía es móvil, 
con muy buena señal. Las basuras las queman en los patios. 
 
Nueva Granada: Se encuentra localizada al Norte del Municipio a una distancia de 21 Km 

por carretera de la cabecera municipal. Esta cabecera cuenta con una extensión territorial 
de 5,54 hectáreas, conformada por 9 manzanas que son atravesadas por 2 vías que 
cruzan de Norte a Sur. Está conformada por 230 habitantes distribuidos en 50 familias u 
hogares las cuales residen en 43 viviendas. 
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El equipamiento que hace parte de esta cabecera es el siguiente: Una iglesia evangélica, 
Un centro educativo, no hay Puesto de Salud, existe un cementerio. El uso del suelo es 
residencial, institucional y comercial. Los perfiles viales son adecuados para el tránsito 
vehicular. El transporte lo realizan a la cabecera municipal en mototaxi. El nivel de 
desempleo es bastante alto, no hay fuentes de trabajo. 
 
No hay servicio de acueducto. El servicio de letrinaje sólo lo poseen 21 viviendas. Hay luz 
eléctrica con buena cobertura, pero el servicio es pésimo. La telefonía es móvil con 
regular señal. Las basuras son quemadas o tiradas en huecos. 
 
Palmira: Localizada al Norte del Municipio al Suroriente de la cabecera municipal a una 

distancia de 7,5 Km de la misma. Esta cabecera corregimental ocupa el tercer lugar en 
extensión territorial después de Los Morales y Volador con un área de 17,4 Has, 
conformada por 18 manzanas, 8 calles y 5 carreras. La población residente en esta 
cabecera es de 680 habitantes aproximadamente, conformando unos 230 núcleos 
familiares, los cuales se alojan en 142 viviendas. 
 
El equipamiento que hace parte de esta cabecera es: Una iglesia  católica, una  iglesia 
adventista, una iglesia cristiana evangélica, un puesto de control de la policía, un puesto 
de salud, una institución educativa, una cancha de futbol, un cementerio, un parque 
infantil. 
 
Los usos del suelo que se desarrollan son: residencial, institucional, recreacional y 
comercial. Es la segunda cabecera municipal con más longitud  en ejes viales (3 Km), 
distribuidas en 5 y 8 calles. Todas las vías son transitables vehicularmente  y con buenos 
anchos en sus perfiles. El transporte se da en mototaxi hacia Tierralta. La base de la 
economía es la agricultura con cultivos de plátano, maíz, arroz y yuca chirosa. 
 
La cabecera corregimental cuenta con el servicio de acueducto. No hay servicio de 
alcantarillado, el 80% de las viviendas cuenta con letrinas; el servicio de energía eléctrica 
es bueno, hay alumbrado público solo alrededor de la plaza. La telefonía rural es móvil. 
No hay servicio de aseo, las basuras son quemadas y enterradas. 
 
San Felipe de Cadillo: Esta cabecera se encuentra localizada al Occidente del Municipio. 

Tiene una sola vía, alrededor de la cual se ubican todas las viviendas, en forma un poco 
dispersas.  
 
El equipamiento existente en esta cabecera es el siguiente: Una iglesia evangélica, un 
hogar TRADI, un salón comunitario, un centro educativo, un Puesto de Salud, un 
cementerio, una cancha de microfútbol. No hay parques. 
 
El uso del suelo es residencial, institucional, recreacional y comercial. La entrada es por 
Nueva Granada y Santa Marta. El transporte lo realizan en mototaxi. La base de la 
economía es el trabajo como jornalero. 
 
No hay sistema de acueducto. Hay cobertura de letrinaje en pequeño porcentaje. Existe 
servicio de energía eléctrica con buena cobertura. La telefonía es móvil, con buena señal. 
Las basuras las queman o las botan en huecos a cielo abierto. 
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Santa Marta: Está localizada al Norte del Municipio a una distancia de 26,2 Km por 

carretera de la cabecera municipal. Esta cabecera corregimental tiene una extensión 
territorial de 3,83 hectáreas, conformada por 7 manzanas ubicadas de manera lineal y 
formando una ele (L) con ejes viales definidos, pero no consolidados. Existen dentro del 
perímetro corregimental 25 viviendas y 24 más, muy contiguas a dicho perímetro, por lo 
cual se tienen en cuenta para este análisis, para un total de 49 viviendas en las que reside 
una población de 248 habitantes aproximadamente distribuidas en 54 familias. 
 
El equipamiento con el que cuenta esta cabecera es el siguiente: 2 iglesias evangélicas, 
un hogar TRADI, un Centro de Salud, un centro educativo, usan el mismo cementerio de 
Nueva Granada a unos 5 Km. Existe una cancha de fútbol sin adecuación. No hay 
parques. 
 
Los usos del suelo que se desarrollan en esta cabecera son: el residencial, institucional, 
comercial y recreativo. Existe un trazado vial algo definido, pero no consolidado. Los 
perfiles viales son adecuados para el tránsito vehicular. La vía que conduce a Nueva 
Granada y a Tierralta es intransitable vehicularmente (4,5 Km). La base de la economía 
es el trabajo como jornalero. 
 
No existe servicio de acueducto. Cuenta con servicio de letrinas unas 25 viviendas. Existe 
el servicio de energía eléctrica, pero muy deficiente. El servicio de telefonía es móvil con 
buena señal. Las basuras las queman en los patios. 
 
Santafé Ralito: La cabecera corregimental se ubica al Nororiente del Municipio a una 

distancia de 57,5 Km por carretera de la cabecera urbana. Cuenta con un área de 9,33 
Has encerradas en el perímetro está conformada por 10 manzanas. Existe una población 
de 500 personas aproximadamente, conformando unas 130 familias, las cuales se 
albergan en 100 viviendas. 
 
El equipamiento está conformado por: Una iglesia católica, una iglesia evangélica, un 
puesto de control de la policía, un hogar de paso, un centro educativo, un puesto de 
salud,  el cementerio es el mismo que presta el servicio a Bonito Viento y se localiza a 2,7 
Km. Existe una cancha de futbol, una oficina de Edatel que no funciona. No se cuenta con 
ningún espacio público. 
 
Los usos del suelo que se desarrollan son: residencial, institucional, comercial. Las vías 
se encuentran en general en regular estado, todas son transitables vehicularmente. El 
transporte se da en mototaxi hacia Tierralta, mientras que hacia Montería transita un bus 
con entrada y salida diariamente. 
 
La economía está basada en la agricultura. Además se cuenta con algunos patios 
productivos. En este corregimiento existen 24 estanques para el fomento de la piscicultura 
que no están siendo aprovechadas. 
 
La cabecera corregimental no cuenta con el servicio de acueducto. Cuentan con el 
servicio de energía eléctrica, el estado es regular no hay alumbrado público. No hay 
servicio de alcantarillado la cobertura de letrinas en la cabecera corregimental es del 
100%, la telefonía rural es móvil. No hay prestación del servicio de aseo, las basuras son 
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quemadas y arrojados a la quebrada. 
 
Severinera: Esta cabecera corregimental se localiza al Nororiente del Municipio a una 
distancia de 61 Km por carretera de la cabecera municipal por la vía de El Caramelo. La 
cabecera corregimental tiene una extensión territorial de 11,24 hectáreas, conformada por 
14 manzanas. Cuenta con una población de 420 habitantes aproximadamente distribuidos 
en unas 90 familias u hogares, las cuales residen en 80 viviendas.  
 
Equipamiento: Dos iglesias evangélicas, un tanque elevado, un centro educativo, un 
Puesto de Salud, el cementerio, una cancha de fútbol, no hay parques. El uso del suelo 
que se desarrolla es residencial, institucional, recreativo y comercial.  
 
Existe una trama vial algo definida pero no consolidada, los perfiles viales son adecuados 
para el tránsito vehicular y oscilan entre 6 y 10 m de ancho. La única vía que accede 
desde Tierralta hasta la cabecera corregimental tiene un tramo de unos 25 Km desde la 
apartada de la vía a El Caramelo hasta el centro poblado pasando por Mantagordal, en 
pésimo estado, imposibilitándose el tránsito vehicular, razón por la cual, además de la 
distancia a la cabecera municipal, los habitantes de este centro poblado realizan todas 
sus relaciones con Planeta Rica. La base de la economía es el trabajo como jornalero. 
  
Existe un acueducto cuya fuente de abastecimiento es un pozo profundo ubicado fuera 
del perímetro urbano. Cuenta con servicio de letrinas 20 viviendas. Se cuenta con servicio 
de energía eléctrica con buena cobertura y calidad. No hay alumbrado público. El servicio 
de telefonía es móvil con mala señal. Las basuras las queman. 
 
Villa Providencia: Esta cabecera corregimental se encuentra localizada al Occidente del 

Municipio, en la margen izquierda del Río Sinú a una distancia de 18,6 Km por carretera 
de la cabecera municipal por la vía Carrizola ï Toro ï Mazamorra ï y a unos 19,6 Km por 
la vía Puertas Negras ï Villa Providencia teniendo en ambos casos que atravesar el Río 
Sinú en planchón. Cuenta con una extensión territorial de 3,18 hectáreas ocupando el 
tercer lugar entre las tres cabeceras corregimentales más pequeñas en extensión. La 
población de esta cabecera corregimental es de 270 habitantes aproximadamente 
distribuidas en 60 familias y hogares, los cuales residen en 50 viviendas. 
 
El equipamiento de esta cabecera es poco, solo cuenta con: Dos iglesias evangélicas, 
Dos hogares TRADI, un centro educativo, un Puesto de Salud, el cementerio, una cancha 
de fútbol. No hay parques. Además del uso residencial, se desarrolla el uso institucional y 
el uso comercial. 
 
No existe ningún trazado vial definido aparte de la vía con nomenclatura de la Carrera 2 
que atraviesa el poblado de Sur a Norte con un perfil vial que oscila entre los 6 y 10 m. El 
transporte lo realizan en mototaxi a Tierralta. El nivel de desempleo es bastante alto. Gran 
parte de los habitantes se dedican al cultivo de yuca y arroz, pero sólo para el consumo 
diario.  
 
No hay acueducto. Solo existen 15 viviendas con servicio de letrinas. La luz eléctrica 
proviene de Urrá y sin ningún costo en el consumo. La telefonía es móvil, con muy buena 
señal. Las basuras las queman en los patios. 
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Volador: Esta cabecera se ubica al Noroccidente del Municipio a orilla del Río Sinú a una 

distancia de 24,7 Km por carretera de la cabecera municipal Tierralta. El área que 
encierra el perímetro en esta cabecera es de 27,39 Has, convirtiéndose en la segunda 
cabecera con mayor extensión territorial después de Los Morales y la primera más 
consolidada y estructurada en cuanto a manzanas (32 manzanas) y vías. En esta 
cabecera residen aproximadamente 920 habitantes conformando 205 familias, las cuales 
habitan en 165 viviendas. 
 

Esta cabecera cuenta con los siguientes equipamientos: Un templo para iglesia católica, 
una iglesia evangélica, cuatro hogares comunitarios, una casa indígena, un tanque 
elevado, un centro educativo, un puesto de salud, un cementerio, una cancha deportiva, 
una cancha polideportiva, un parque infantil. 
 
En esta cabecera se entremezclan el uso residencial con el uso agrícola, le sigue el uso 
recreacional, el uso institucional y el uso comercial. Es la cabecera corregimental con más 
longitud en vías (6,84 Km). Todas las vías tienen el perfil adecuado para el tránsito 
vehicular, pero no es posible este tránsito en todas las vías por el estado sobre todo en 
invierno. El sistema de transporte es la mototaxi. La economía está basada básicamente 
en la agricultura en parcelas propias de campesinos y desmovilizados y el empleo de 
jornalero. 
 
En la cabecera corregimental existe una caseta de captación; el agua la toman del río la 
cual no es tratada; no hay servicio de alcantarillado. Cuentan con el servicio de energía 
eléctrica pero es regular, y no hay alumbrado público. La telefonía rural es regular. No hay 
servicio de aseo, las basuras son quemadas. 
 
Campo Bello: Es un centro poblado que pertenece al Corregimiento de Frasquillo. Surgió  
como resultado de un reasentamiento de Urrá cuya población proviene de una vereda 
perteneciente a lo que era el corregimiento Las Claras, hoy sepultado por la Represa de 
Urrá. Este centro poblado se encuentra localizado al Sur y Centro del Municipio de 
Tierralta a una distancia de 18,6 Km por carretera de la cabecera municipal. Ubicado 
alrededor de la vía que conduce a Urrá. Cuenta con una extensión de 9,4 hectáreas 
siendo el segundo reasentamiento con mayor extensión después de El Rosario. Está 
conformado por 10 manzanas. Cuenta con una población de 605 habitantes 
aproximadamente distribuidos en 123 familias u hogares, los cuales residen en 104 
viviendas. 
 
Este centro poblado cuenta con el siguiente equipamiento: 4 iglesias evangélicas, una 
iglesia católica, una casa de gobierno, 4 hogares TRADI, un centro educativo, un CAMU, 
un cementerio, un pozo de oxidación, un relleno sanitario, una cancha de minifútbol. No 
se cuenta con parques recreativos. 
 
El uso del suelo que se da en este centro poblado es residencial, institucional, comercial y 
recreativo. Todas las vías presentan perfiles viales adecuados para el tránsito vehicular. 
El transporte lo hacen hacia Tierralta en los automóviles que proceden del Puerto de 
Frasquillo. Los ingresos económicos son escasos, viven de la comercialización de la yuca. 
Hay pocos empleos como jornalero. El nivel de desempleo es alto. 
 
Hay un acueducto que funciona por gravedad. Se cuenta con un alcantarillado que tiene 
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una cobertura del 95% del centro poblado. Hay servicio de energía eléctrica con buena 
cobertura y calidad. Hay alumbrado público. Hay servicio de telefonía móvil, con buena 
señal. Las basuras las queman y arrojan a cielo abierto, son muy pocos los que usan el 
relleno, debido a que está copado. 
 
El Rosario: Se encuentra localizado al Sur de la cabecera urbana, a una distancia de 3,6 

Km por carretera por la vía a Urrá, es el centro poblado más cerca de la cabecera 
municipal y surgió también como resultado de un reasentamiento realizado por Urrá. Este 
poblado pertenece al área veredal de la cabecera municipal. Cuenta con una extensión 
territorial de 19,4 hectáreas, convirtiéndose en el reasentamiento con mayor extensión 
territorial y mayor población. Está conformado por 16 manzanas de las cuales 10 están 
definidas perimetralmente. Este centro poblado es el reasentamiento con más población, 
con unos 1.080 habitantes aproximadamente, los cuales están distribuidos en unas 240 
familias que habitan en 210 viviendas. 
 

El equipamiento que hace parte de este centro poblado es el siguiente: 3 iglesias 
evangélicas, 5 hogares TRADI, una alberca elevada de 5.000 litros, un Puesto de Salud, 
un centro educativo, un cementerio, una laguna de oxidación, un relleno sanitario, una 
cancha de fútbol. No existen parques recreativos. 
 
Los usos del suelo son: residencial, institucional, recreativo y comercial. Existe un trazado 
vial bastante consolidado y definido. Los perfiles viales son adecuados para el tránsito 
vehicular. El transporte lo realizan a Tierralta en mototaxi. Existe un alto nivel de 
desempleo, sólo el 5% de la población se dedica al jornaleo, dos empleos en ebanistería, 
un docente y un 10% de la población en edad laboral, aproximadamente, dedicado al 
mototaxismo. 
 
Existe un sistema de acueducto que no funciona. Existe un alcantarillado sanitario con 
una cobertura del 90%. Existe servicio de energía eléctrica. Hay alumbrado público, pero 
no funciona. El servicio de telefonía es móvil, con regular señal. Las basuras las queman 
o son llevadas al sitio destinado para la disposición de residuos sólidos ubicados a 500 m 
del centro poblado. 
 
Las Delicias: Es un centro poblado que pertenece al área veredal de la cabecera 
municipal y surgió como resultado de un reasentamiento de Urrá, cuya población provino 
de las veredas Llanos de Urrá, Frasquillo Viejo, entre otras; hoy sepultadas por la 
Represa de Urrá. Este centro poblado se encuentra localizado al Occidente del Municipio 
al Sur de la cabecera municipal a una distancia de 7,8 Km de la misma. Cuenta con una 
extensión territorial de 7,8 hectáreas ocupando el tercer lugar en extensión entre los 
reasentamientos después de El Rosario y Campo Bello. Está conformado por 11 
manzanas, entre las cuales 7 están totalmente definidas y consolidadas. Cuenta con una 
población de 630 habitantes aproximadamente distribuidas en 124 familias, los cuales 
residen en 124 viviendas. 
 
Este centro poblado cuenta con el siguiente equipamiento: 3 iglesias evangélicas, 1 
iglesia católica, 4 hogares TRADI, un salón comunal, un centro educativo, un Centro de 
Salud, un cementerio, un pozo de oxidación, un relleno sanitario, no se cuenta con una 
cancha de fútbol pública, existe un espacio como parque. 
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El uso del suelo que se desarrolla es residencial, institucional, comercial y recreacional. A 
pesar de su extensión territorial tiene un trazado vial bastante consolidado y definido. El 
transporte a Tierralta lo realizan en mototaxi. La base de la economía es la agricultura, 
básicamente sembrada para autoconsumo. El empleo como jornalero es muy poco. 
 
Hay servicio de acueducto. Hay servicio de alcantarillado. Hay servicio de luz eléctrica con 
buena cobertura, pero con muy mala calidad. Existe alumbrado público. El servicio de 
telefonía es móvil con muy mala señal. Las basuras las queman o las entierran, no las 
arrojan al sitio establecido como relleno, por la falta de transporte. 
 
San Rafael: Se encuentra ubicado al Sur de la cabecera municipal después del Rosario, 

a una distancia de 7,2 Km por carretera por la vía a Urrá. Este centro poblado también 
surgió como resultado de un reasentamiento realizado por Urrá, cuyos habitantes 
proceden de las veredas Gallo, Las Claras, Punta de Piedra y La Despensa, sepultadas 
por la represa Urrá; hoy día San Rafael es una vereda del Corregimiento de Palmira. Este 
centro poblado tiene una extensión territorial de 7,5 hectáreas conformado por 10 
manzanas, de las cuales sólo 3 están consolidadas. Cuenta con una población de 600 
habitantes aproximadamente distribuidos en 133 familias, las cuales residen en 108 
viviendas. 
 
El equipamiento existente en este centro poblado es el siguiente: Una iglesia adventista, 
dos hogares TRADI, un salón comunitario, un centro educativo, un cementerio, un pozo 
de oxidación, un relleno sanitario, una cancha de minifútbol, un espacio público destinado 
para parque. 
 
El uso del suelo que se desarrolla en este centro poblado es residencial, institucional, 
recreacional y comercial. Todas las vías presentan perfiles viales adecuados para el 
tránsito vehicular. El transporte a Tierralta lo realizan en mototaxi. No existen fuentes de 
empleo, lo poco que existe es el trabajo como jornalero. 
 
Existe un acueducto cuya fuente de abastecimiento es un pozo profundo. Existe servicio 
de alcantarillado, el cual tiene buena cobertura (95%). Hay servicio de luz eléctrica, con 
buena cobertura y hay alumbrado público. El servicio de telefonía es móvil con buena 
señal. Las basuras las queman y las botan a cielo abierto. 
 
1.2.8. Zonas de interés territorial 

 
En el Municipio de Tierralta se presenta una situación sui generis con respecto a algunas 
zonas de interés territorial; bien sea por fragilidad ambiental o porque se presentan 
conflictos. 
 
Dentro las áreas de alta fragilidad, se tienen: Zona amortiguadora del PNN Paramillo, 
Área periférica del embalse de Urrá, Erosión Río Sinú, Pendientes superiores a 30%. 
 
Los conflictos territoriales se presentan fundamentalmente en los límites con Municipios o 
Departamentos vecinos; entre estos, se tienen los siguientes: Límites con el Municipio de 
Ituango, Sector Saiza, Corregimiento de Severinera, Límites con el Municipio de 
Montelíbano. 
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2. FORMULACION 
 
 

2.1. COMPONENTE GENERAL 
 
2.1.1. Visión territorial: Municipio de Tierralta año 2023 

 
Al final del 2023 el Municipio de Tierralta se consolidará como el líder de los municipios 
del Alto Sinú rico en recurso hídrico, desarrollo sostenible de la biodiversidad y 
actividades de generación de energía apoyado en una base económica diversificada de 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales y silvopastoriles; con una estructura espacial 
integrada territorial y económicamente a la dinámica regional de la subregión Alto Sinú, 
acorde con los principios y preceptos del desarrollo sostenible, la diversidad étnica e 
histórico - cultural, la valoración del paisaje y garantizando mejores y buena calidad de 
vida de sus habitantes. 
 
2.1.2. Políticas 
 

 Esta política es transversal al ordenamiento territorial municipal y tiene como prioridad 
la preservación y el uso sostenible del medio ambiente, su objeto fundamental es la 
armonización de la ocupación que del suelo hace el hombre, con las condiciones 
naturales del territorio. 

 Zonificación ambiental de la zona de Reserva Forestal del Pacífico (Ley 2ª de 1959) 
en jurisdicción del Municipio de Tierralta. 

 Restricción de cualquier práctica de uso del suelo contraria a la aptitud. El cambio de 
uso deberá ser aprobado por la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 
Sinú y del San Jorge CVS. 

 En ningún caso se podrán eliminar los bosques naturales en suelos con aptitud 
forestal y rastrojos altos para el establecimiento de proyectos forestales. 

 Restringir todo tipo de cultivo que no sea limpio, denso y potreros con alto grado de 
tecnificación, que no admitan cubiertas arbóreas, especialmente en terrenos con 
pendientes fuertes. 

 Apoyo institucional al Plan General de Ordenamiento Pesquero (POP) y al Plan de 
Ordenamiento Pesquero de la zona del embalse (POPE). 

 Coordinar y trabajar conjuntamente con el Plan de Gestión del Riesgo de la 
Gobernación de Córdoba, el Plan Local de Emergencias y el Plan de Manejo y Control 
de las Inundaciones de la CVS. 

 Brindar instrumentos y normas que permitan un espacio público  adecuado para el 
disfrute de todos, a través de las definiciones sobre la conformación geométrica de las 
manzanas; vías; parques de recreación y deportivos; zonas de jardín y de servicios. 

 Apoyo al establecimiento de sistemas agrícolas, pecuarios, agroforestales y 
silvopastoriles. 

 No se debe superar la capacidad de carga, para evitar problemas de erosión de los 
suelos y el incremento de la sedimentación en los cuerpos de agua, especialmente en 
la zona de uso múltiple de la zona de Reserva Forestal del Pacífico. 

 Se promoverán acciones para el agro y ecoturismo local, con visión regional y 
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nacional. 
 El sistema vial urbano, urbano-regional y urbano-rural, deberá soportarse en factores 

económicos, ambientales y espaciales, ampliando la malla vial hacia los sectores que 
aún no cuentan con esta infraestructura y mejorando la existente para integrar los 
diferentes barrios de la cabecera urbana de Tierralta y de ésta con sus corregimientos 
y centros poblados existentes. 

 De conformidad con el Decreto 3600 de 2007, el proceso de urbanización de la 
cabecera municipal irá acompañado por un esfuerzo paralelo en los Centros Poblados 
con el objeto de evitar las viviendas dispersas que existen actualmente en la zona 
rural. 

 Las políticas de agua potable y saneamiento básico estarán encaminadas a mejorar 
las redes de agua potable y alcantarillado a la cabecera municipal, y ampliando 
progresivamente a las áreas urbanizables no urbanizadas al interior del perímetro 
urbano. En la zona rural, iniciar o continuar el proceso con diseños y ejecución de 
proyectos y en los que ya tienen iniciar la primera fase de construcción y operación de 
los mismos. 

 Brindar un buen sistema de recolección de basuras y establecer un sistema de 
disposición final de residuos sólidos en el Municipio cumpliendo con las distancias 
mínimas definidas en las normas y reglamentación vigente sobre la materia. 

 Acceso de la población a vivienda digna: La política se enfoca a la disminución del 
déficit de vivienda municipal, atendiendo especialmente a la población más vulnerable 
y en situación de riesgo. 

 Mejoramiento Integral de Barrios: se enfoca al diseño e intervención participativa en 

los barrios y asentamientos informales del municipio para su legalización y 
regularización. Las intervenciones se enfocarán principalmente en espacio público, 
servicios públicos domiciliarios y equipamiento. Esta política aplica a cualquier barrio 
del municipio y no es prerrequisito el tratamiento integral. 

 Proyectos Urbanos Integrales: Son instrumentos de intervención del territorio 

enfocados a resolver, con la decidida participación de la Comunidad, los problemas de 
carencia de vivienda, accesibilidad, servicios públicos domiciliarios, espacio público, 
equipamiento y recreación 

 Favorecer la construcción y adecuación de instalaciones que contribuyan a la 
consolidación del tejido social tales como: Centro Administrativo Municipal Integrado 
CAMI, Terminal de Transportes y Plaza de Mercado, entre otros. 

 La política educativa se orienta a mejorar y fortalecer la calidad de la educación 
ofreciendo una buena infraestructura y equipamiento en las instituciones, centros y 
sedes educativas, reubicar docentes, ampliar la extensión de grados superiores y 
mejorar las condiciones de las vías de acceso a las instituciones y centros educativos 
que se ameriten. 

 Calidad y accesibilidad por la cual se mejora la calidad de la atención en salud y se 
ofrece un servicio oportuno, eficaz que permita hacer diagnósticos a tiempo y con ello 
reducir la morbi-mortalidad. 

 
2.1.3. Objetivos 
 

 Orientar las tendencias de uso y manejo del suelo de tal forma que se  garantice el 
aprovechamiento racional de los recursos forestales, agrícolas e hídricos del 
Municipio, procurando incentivar las actividades agrosilvopastoriles, hasta convertirlo 
en un sector de liderazgo en la economía local y regional, aprovechando el alto 
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potencial hídrico y los suelos aptos para el aprovechamiento forestal; de igual manera, 
ampliar la frontera agrícola, aumentar la productividad pecuaria y generar acciones 
para la explotación sostenible de los recursos naturales renovables a través de la 
redistribución espacial de las zonas de explotación ajustadas a sus potencialidades 
físicas, bióticas y su vocación; garantizando la sostenibilidad, la protección y 
conservación de los recursos naturales que brinda el territorio y de esta manera ser 
líder en la región del Alto Sinú en recursos hídricos, silvicultura productiva y 
actividades agroforestales apoyado en una base económica diversificada de 
actividades agrícolas, pecuarias, producción de energía y silvopastoriles. 

 Convertir la cabecera urbana de Tierralta hacia el año 2023 en un modelo de 
planeación y organización administrativa y urbanística, convirtiéndola en el eje 
receptor de las actividades de comercio y servicios de los Corregimientos y Centros 
poblados del Municipio y de la región Sur del Departamento de Córdoba, como 
resultado del aprovechamiento de las ventajas de su riqueza en recursos naturales y 
la oferta de infraestructura de servicios públicos como  apoyo a la dinámica económica  
tanto de su área urbana como de su área rural, aunado con la transparencia y 
pulcritud en el manejo económico, la preocupación por mejorar radicalmente las 
condiciones de vida de las comunidades  ancestralmente olvidadas y la buena 
planeación en el desarrollo de las acciones proyectadas contenidas en este 
documento. 

 Proveer los servicios fundamentales para superar las condiciones de pobreza y atraso 
en ajuste a su multiculturalidad, que le permitan, posicionar a Tierralta como un 
proveedor agroindustrial y de servicios aprovechando su potencial hídrico y de 
recursos naturales. La condición señalada, supone un escenario estratégico basado 
en la agregación de valor a la oferta de servicios ambientales y agropecuarios, lo cual 
requiere de un modelo, que se ajuste a la estructura regional de carácter funcional 
permitiendo vincular jerárquicamente las veredas, los centros poblados y la cabecera 
municipal a la región, generando ventajas competitivas. 

 Consolidar el municipio como articulador económico productor agroforestal y 
proveedor regional de insumos industriales y agropecuarios y como centro regional de 
servicios a través del mejoramiento de su infraestructura vial y su interconexión con 
los municipios vecinos, la dotación de servicios, la implantación de equipamientos y la 
oferta de vivienda. 

 Orientar las acciones de uso, manejo y explotación del suelo para promover la 
sostenibilidad de la tierra.  

 Ampliar la infraestructura física, tecnológica y de recursos humanos de la ESE 
Hospital San José de Tierralta como primer ente prestador de salud del Municipio, de 
tal manera que se garantice al 100% la atención primaria y secundaria en salud.  

 Dotar a los puestos de salud de la zona rural de la infraestructura adecuada, equipos, 
útiles y personal calificado e idóneo que permitan brindar un servicio óptimo a los 
habitantes del Municipio. 

 Dotar al Municipio de la infraestructura educativa necesaria y adecuada para su 
funcionamiento de tal manera que permita mejorar la prestación del servicio y la 
cobertura y minimizar el desplazamiento en tiempo y recorrido de los educandos a los 
diferentes establecimientos educativos. 

 Recuperar y consolidar el espacio público como el espacio colectivo por excelencia. 
Concebirlo como una Red estructurante del territorio que proporcione a los ciudadanos 
lugares de encuentro, esparcimiento, recreación y movilidad, donde puedan disfrutar y 
compartir socialmente, y de manera segura. 
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 Incentivar la economía turística como medio alternativo al sector agropecuario para 
generar ingresos económicos en la población tierraltense y fomentar una cultura de la 
conservación y protección de los recursos naturales. 

 Incrementar las áreas cultivadas e integrarlas a procesos industriales, creando 
condiciones para que éstos se realicen en el territorio municipal. 

 Apoyar  los programas y proyectos encaminados al fomento y producción piscícola 
tanto para la zona del embalse de Urrá como para el resto de cuencas y 
microcuencas. 

 Conectar e integrar sectores rurales que carecen de una adecuada y expedita 
integración, local y regional en los próximos 12 años.  

 Desarrollar el Sistema de Transporte Municipal, por medio de la integración del 
transporte informal, equilibrando las  necesidades cuantitativas de la movilidad con los 
requerimientos cualitativos de las actividades económicas del Municipio, el incentivo 
del turismo, el espacio público y la imagen del Municipio. 

 Crear un sistema de información para el manejo de información de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo en el Municipio de Tierralta. 

 Reducción de la vulnerabilidad de la población ubicada en zonas de amenaza alta y 
media por inundaciones. 

 Buscar los mecanismos para implementar en el municipio la ñtransferencia del riesgoò, 
buscando que los desastres no generen grandes vulnerabilidades económicas. 

 Adelantar procesos de recuperación, protección y conservación de las subcuencas 
abastecedoras de acueductos. 

 Contribuir a la alinderación de la zona amortiguadora del  PNN Paramillo, mediante 
convenios interinstitucionales. 

 Lograr el 100% de cobertura y buena calidad en los servicios públicos domiciliarios 
básicos (agua potable y saneamiento básico) en el año 2023. 

 Garantizar durante la vigencia del PBOT, espacios públicos de buena calidad, 
posibilidad de uso y disfrute de todos los habitantes. 

 Establecer prioridad para la construcción de la Vivienda de Interés Social. 
 Reubicar los asentamientos humanos existentes en zonas de alto riesgo no mitigable, 

combatiendo la ocupación y urbanización ilegal de predios y restituyendo estas zonas 
a las áreas de espacio público.  

 Reducir a cero (0) el déficit cuantitativo de vivienda en el horizonte del PBOT. 
 
2.1.4. Estrategias 
 

 Formular proyectos estratégicos de interés común para la región, posibilitando en 
primer lugar la vinculación regional, para lo cual se requiere mejorar la conexión con 
las vías que conducen a Planeta Rica, a Carepa y a San Juan de Urabá e integrar el 
casco urbano de Tierralta con los Corregimientos de Saiza y Batata.  

 Convenios con el Parque Nacional Natural Paramillo, Departamento y CVS para 
delimitar, definir y georreferenciar la zona amortiguadora del Parque por medio de SIG 
que además involucren el componente ambiental. 

 Convenios IGAC - Departamento - Municipio para la formación catastral de los centros 
poblados que aún faltan por este tema. 

 Ordenamiento espacial con base en una estructura de zonificación por tratamientos 
urbanísticos, al interior de los distintos sectores y comunidades. 

 Vigilancia periódica de las zonas de alto riesgo dentro el casco urbano municipal y los 
principales centros poblados.  



 

32 

 Control del espacio público para su destinación al uso común. 
 Espacio público de calidad con ampliación de la oferta recreativa que permita reducir 

el déficit urbano, mejorar la atractividad para el turismo y la inversión sobre la base de 
su articulación a la estructura ecológica principal, implicando la recuperación y 
saneamiento de las riveras de la Quebrada Juy y del Rio Sinú.  

 Para mejorar y fortalecer la calidad educativa en el Municipio se hace necesaria la 
organización y localización espacial del sistema educativo (instituciones, centros y 
sedes) de tal forma que cubran el área de demanda educativa de los diferentes 
corregimientos con sus correspondientes veredas y caseríos. 

 Estructuración y desarrollo de la red de parques y equipamientos deportivos en la 
zona urbana y rural como áreas recreativas, de ocio y deportivas, canalizando 
recursos efectivos de la administración pública y de los entes nacionales. 

 Elevar la productividad agropecuaria reorientando el uso actual del suelo con su 
verdadera vocación para aumentar la disponibilidad de alimentos, reduciendo el déficit 
que se presenta y evitando la necesidad de suministro de productos agropecuarios de 
otras regiones. 

 Titulación de tierras para consolidar las parcelas que actualmente tienen los 
campesinos. 

 Disminuir el conflicto por uso de suelo agrícola en ganadería en el Municipio, con el fin 
de ir reduciendo el conflicto de uso en el recurso suelo. 

 Desarrollar el Plan de Ecoturismo Municipal hacia la zona del embalse. 
 Inventario actualizado de explotaciones mineras en el territorio municipal. 
 Reorganización, jerarquización y consolidación de la malla vial respetando el carácter 

orgánico que imponen la topografía, geomorfología y demás accidentes naturales. 
Propender por la recategorización de la vía Tierralta - Montería.  

 La construcción de las vías, inicialmente se empezarán con las obras de arte y de 
drenaje y posteriormente los aspectos viales, afirmado, capa de rodadura, etc. 

 Se establecerá un programa de adecuación y mantenimiento de vías veredales y 
corregimentales con el fin de facilitar el intercambio intermunicipal y evitar que en el 
futuro se distraigan cuantiosas sumas de dinero que podrían dedicarse a la 
construcción de otras obras prioritarias. 

 Convenios intermunicipales de construcción, adecuación y mantenimiento de vías en 
los límites municipales de importancia regional. 

 Impulso de programas de mejoramiento y protección de vivienda y del entorno en 
zonas de riesgo. 

 Intervención y reducción de la vulnerabilidad de centros urbanos: edificaciones 
indispensables e infraestructura de líneas vitales existentes 

 Reasentamiento de familias en alto riesgo por movimientos en masa e inundación 
 Ordenamiento y manejo de cuencas. Reorientando los usos del suelo en áreas de 

importancia ecológica para protegerla y potenciarla; en todo caso garantizando el 
mantenimiento de condiciones que favorezcan la protección del recurso hídrico. 

 Implantar tecnologías limpias. Busca minimizar los impactos ambientales que 

genera el vertimiento de residuos líquidos y sólidos sobre los recursos hídricos, suelos 
y atmosféricos. 

 Reforestación de cuencas. Tiene como fin mitigar los impactos ambientales 

negativos producidos por asentamientos humanos a corrientes de agua, mediante 
convenios entre la Comunidad, el Municipio, el Sector Educativo, las entidades 
ambientales pertinentes (CVS y UAESPNN) y otras entidades. 

 Constitución de Zonas de Amortiguación del PNN Paramillo y dentro de ellas las 
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diferentes categorías de protección y usos del suelo. Para ello se deben construir 

Consejos Consultivos, cuya misión sea trabajar conjuntamente en la delimitación y 
reglamentación de estas áreas; con el fin de fortalecer y consolidar la protección de 
los recursos naturales y la utilización de la oferta natural de manera racional y 
sostenible. 

 Conservar los recursos naturales y en particular, las subcuencas y fuentes de agua 
que surten el servicio de acueductos y ofrecen alternativas de producción agrícola. 

 Ampliar la cobertura a corto y mediano plazo; y a largo plazo, mejoramiento de la 
calidad de los servicios a toda la comunidad. 

 Rehabilitación y mejoramiento de las redes eléctricas y telefónicas urbanas que 
soportan grandes presiones por la obsolescencia de su estado. 

 Obtener mayor índice de espacio público a través de la incorporación del mismo en 
alto porcentaje dentro de los proyectos y obras de infraestructura, manejo ambiental y 
urbanización. 

 Restitución del espacio público perdido.  
 Restricción de los usos del suelo que impliquen impactos urbanísticos, ambientales y 

sociales, asignando porcentajes mínimos para Vivienda de Interés Social en suelos de 
Desarrollo de Vivienda y en programas de renovación urbana 

 Dotación con los equipamientos necesarios a cada una de las zonas de acuerdo a su 
crecimiento y demanda con el fin de mejorar la calidad de vida. 

 Construcción de proyectos de Vivienda de Interés Social para población marginada o 
de bajos ingresos. 

 Prestación de servicios públicos domiciliarios al nuevo suelo urbanizable destinado a 
la VIS, de conformidad con la proyección de población a ser atendida y el perímetro 
sanitario fijado. 

 Relocalización de población en riesgo alto. 
 Reubicación de viviendas localizadas en las franjas de retiro de los cuerpos hídricos. 

 
2.1.5. Modelo de Ocupación del Territorio 

 
El Municipio de Tierralta permite ocupación en suelo urbano, de expansión urbana, 
suburbano y rural, de acuerdo al Cuadro 11 y al Mapa 23. 
 

Cuadro 11. Síntesis ocupación de suelos. 
Clasificación Superficie (Has) Porcentaje 

Suelo Urbano 973,33 0,198% 

Suelo de Expansión Urbana
(a)

 34,01 0,007% 

Suelo Rural 491.498,02 99,797% 

Suelo Suburbano 24,22 0,005% 

Suelo de Protección
(b)

 421.430,58 85,57% 
Total

(c)
 492.495,57 100% 

Fuente: Cálculos CORDECOR 2010. 
(a) Este suelo hace parte del Suelo Rural. 
(b) Este suelo hace parte del Suelo Rural y del Suelo Urbano. 
(c) Se obtiene de la sumatoria del Suelo Urbano, Suburbano y Rural. 
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Mapa 2. Clasificación del territorio municipal. 

Mapa 23 
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El área urbana del Municipio de Tierralta, es el territorio comprendido dentro de las 
siguientes coordenadas: 
  

Cuadro 12. Coordenadas planas del perímetro urbano propuesto. 
Punto Coordenadas Descripción 

1 

X 1.112.078,4250 
El Punto 1 o vértice origen del polígono perimetral de la cabecera 

urbana de Tierralta, se fija en el punto de intersección del Río Sinú con 
la Quebrada Juy; de allí y en sentido Norte ï Oriente bordeando la 
Quebrada Juy hasta encontrarse con el Punto 2 en una distancia 

perimetral entre los puntos 1 y 2 de 2.535,96 m. 
Y 1.397.604,1701 

2 

X 1.112.915,7827 
Se sigue en sentido Sur ï Oriente por detrás de las Manzanas 0046, 

0047, 0052, 0053, 0035, 0034, 0033, 0032, 0044 hasta interceptar con 
la vía que de Tierralta conduce hacia Montería y bordeando esta vía 
sube hasta encontrarse con el Punto 3 en una distancia perimetral 

entre los puntos 2 y 3 de 556,49 m. 
Y 1.396.724,0720 

3 
X 1.113.314,1634 Se sigue en sentido Norte ï Oriente por el lindero de las Manzanas 

0037, 0043, 0026, 0025, 0006, 0062 hasta encontrarse con el Punto 4 
en una distancia perimetral entre los puntos 3 y 4 de 841,37 m. Y 1.397.042,4096 

4 
X 1.113.776,8032 Se sigue en sentido Oriente ï Sur por el lindero de las Manzanas 0062 

y 0053 hasta interceptar la Manzana 0026 en donde se fija el Punto 5 
en una distancia perimetral entre los puntos 4 y 5 de 1.300,38 m. Y 1.396.382,1711 

5 

X 1.112.556,9921 
Se sigue en sentido Norte ï Oriente por el lindero de las Manzanas 
0027, 0040, 0534, 0539, 0520, 0521, 0522, 0513, 0491, 0492, 0503, 
0506, 0153, 0166, 0192, 0273, 0361, 0364, 0367, 0370, 0374, 0376, 
0377, 0527 y 0526 hasta interceptarse con el Punto 6 que se fija a un 
lado de la Variante a Urrá en una distancia perimetral entre los puntos 

5 y 6 de 4.946,28 m. 
Y 1.396.242,9297 

6 

X 1.113.452,4077 
Se sigue en sentido Oriente ï Occidente bordeando la Variante a Urrá 
hasta interceptar con el Barrio Montevideo se sigue por detrás de éste, 

bordeando nuevamente la Variante a Urrá hasta encontrarse con el 
Punto 7 que se fija en la intersección de la Variante a Urrá y la Calle 10 

en una distancia perimetral entre los puntos 6 y 7 de 3.008,44 m. 
Y 1.393.814,3954 

7 
X 1.110.926,8480 Se sigue en sentido Norte ï Occidente bordeando la Calle 10 y el 

Barrio Los Canales hasta encontrarse con el Punto 8 en una distancia 
perimetral entre los puntos 7 y 8 de 1.481,97 m. Y 1.394.570,0335 

8 
X 1.110.412,0755 Se sigue en sentido Sur ï Occidente interceptando la Calle 10, sigue 

por el lindero de la Manzana 0412 en donde se encuentra con el Punto 
9 en una distancia perimetral entre los puntos 8 y 9 de 872,15 m. Y 1.393.470,6550 

9 
X 1.110.005,5024 

Se sigue en sentido Sur ï Norte por el lindero de las Manzanas 0557, 
0413, 0414, 0418, 0423, 0559, 0422, 0426 hasta donde se intercepta 

con el Río Sinú en donde se fija el Punto 10 en una distancia 
perimetral entre los puntos 9 y 10 de 2.762,83 m. 

Y 1.393.980,2587 

10 
X 1.110.542,1353 Se sigue en sentido Sur ï Oriente bordeando el Río Sinú hasta 

encontrar el Punto 1 origen del polígono perimetral en una distancia 
entre los puntos 10 y 1 de 3.785,19 m. Y 1.395.695,5893 

Fuente: Cálculos CORDECOR 2010. 

 
Se considerarán como suelo urbano las 16 cabeceras corregimentales y los 4 
reasentamientos y serán delimitados por perímetros, cuyas áreas se relacionan en el 
Cuadro 13. 
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Cuadro 13. Perímetro y área del suelo urbano. 
Centro poblado Perímetro (m) Área (Hectáreas) 

Cabecera Municipal de Tierralta 22.091,09 756,41 

Cabecera Corregimental de Batata 1.917,72 12,37 

Cabecera Corregimental de Bonito Viento 855,21 1,67 

Cabecera Corregimental de Callejas 1.726,84 11,93 

Cabecera Corregimental de El Caramelo 2.013,65 11,57 

Cabecera Corregimental de Crucito 1.560,08 7,92 

Cabecera Corregimental de Frasquillo Nuevo 708,72 1,85 

Cabecera Corregimental de Los Morales 6.038,35 40,47 

Cabecera Corregimental de Mantagordal 1.057,49 3,50 

Cabecera Corregimental de Nueva Granada 1.577,74 5,54 

Cabecera Corregimental de Palmira 2.436,75 16,84 

Cabecera Corregimental de San Felipe de Cadillo ND ND 

Cabecera Corregimental de Santa Marta 1.469,21 3,83 

Cabecera Corregimental de Santafé Ralito 1.762,09 9,33 

Cabecera Corregimental de Severinera 1.514,66 11,24 

Cabecera Corregimental de Villa Providencia 1.046,53 3,18 

Cabecera Corregimental de Volador 3.045,38 31,48 

Reasentamiento Campo Bello 2.217,41 8,85 

Reasentamiento El Rosario 2.210,63 19,66 

Reasentamiento Las Delicias 1.360,02 7,77 

Reasentamiento San Rafael 1.470,86 7,89 

Total  973,33 

Fuente: Cálculos CORDECOR 2010.   ND: No disponible 

 
El área de expansión urbana requerida en los próximos 14 años es de 34,01 hectáreas, 
distribuidas en los centros poblados y reasentamientos como se muestra en el Cuadro 14. 
 

Cuadro 14. Suelo de expansión urbana. 

Centro poblado 
Área 

(Has) 
Localización 

Cabecera Municipal de Tierralta NR NR 

Cabecera Corregimental de Batata 3,7 Al Oriente de la cabecera a todo lo largo de la Carrera 8 

Cabecera Corregimental de Bonito Viento 1 Al Oriente sobre la Carrera 4 

Cabecera Corregimental de Callejas 2,69 Al Norte de la cabecera entre la Carrera 5 y Carrera 8 

Cabecera Corregimental de El Caramelo 1,63 Al Nororiente sobre la Calle 7 

Cabecera Corregimental de Crucito NR NR 

Cabecera Corregimental de Frasquillo Nuevo NR NR 

Cabecera Corregimental de Los Morales 1 Al Oriente contiguo a la Manzana 0002 y 0003 

Cabecera Corregimental de Mantagordal 1,32 
Al Sur y Occidente alrededor de la vía que conduce a 

Tierralta 

Cabecera Corregimental de Nueva Granada NR NR 

Cabecera Corregimental de Palmira 2,83 Al Occidente entre las Manzanas 0004 y 0014 

Cabecera Corregimental de San Felipe de Cadillo ND ND 

Cabecera Corregimental de Santa Marta 0,66 Al Noroccidente sobre la Calle 4 

Cabecera Corregimental de Santafé Ralito 1,84 
Al Norte sobre la Carrera 2 y contiguo a las Manzanas 

0002, 0004 y 0007 

Cabecera Corregimental de Severinera 1,23 Al Oriente sobre la Carrera 5 

Cabecera Corregimental de Villa Providencia 0,99 Al Sur alrededor de la plaza de fútbol 

Cabecera Corregimental de Volador 3 Al Sur entre la Carrera 5 y la Calle 5 

Reasentamiento Campo Bello 3,68 Al Oriente 

Reasentamiento El Rosario 3,68 Al Noroccidente 

Reasentamiento Las Delicias 1,95 Al Oriente a lado y lado de la vía que conduce a Tierralta 

Reasentamiento San Rafael 2,81 Al Oriente 

Total 34,01  

Fuente: Cálculos CORDECOR 2010.   NR: No requiere  ND: No disponible 

 
Estas áreas no podrán desarrollarse antes de que sean consolidadas las áreas del suelo 
urbano. 
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El Suelo Rural del Municipio de Tierralta corresponde a 491.498,02 Has, comprendidas en 
los límites municipales y departamentales. Se destinarán 24,22 hectáreas como suelo 
suburbano dentro de las cuales ya se encuentran ocupadas 7 Has y 5.552 m2, que 
corresponde al Barrio Virgilio Vargas, el área restante (16 Has y 6.670 m2) se destinará 
para vivienda campestre, donde el lote mínimo deberá ser de 2.500 m2. Estas áreas se 
ubicarán al Sur de la cabecera municipal entre la Variante vía a Urrá y el Barrio Virgilio 
Vargas, alrededor de la vía que conduce a Quebrada Honda con una distancia de 150 m 
desde la vía (Ver Mapa 20). En el territorio del municipio de Tierralta, el suelo de 
protección tiene un área de 421.430,58 hectáreas (Ver Mapas 21 y 22). 
 
2.1.6. Áreas de reserva para la conservación y protección del medio ambiente y 

los recursos naturales 

 
Dentro de esta clasificación se establecen: Áreas forestales protectoras, áreas de 
protección a nacimientos de corrientes naturales de agua, retiros a corrientes naturales de 
agua, zonas de amenaza alta, áreas ecológicas estratégicas, áreas de interés ambiental y 
paisajístico. 
 
2.1.7. Sistema de comunicación entre el área urbana y rural y de éstas con el 

contexto regional 
 

La conexión vial del Municipio con el Norte del país se logra a través del eje vial Montería 
ï Km 15 ï Tierralta, que enlaza el territorio con la capital del Departamento y de ahí a 
Cartagena y Barranquilla. Además, los siguientes corredores viales que garanticen la 
interconexión con sus vecinos: 
 

 Vías Tierralta ï Corregimiento Los Morales ï Valencia y la construcción y 
pavimentación de la carretera Tierralta ï Valencia ï San Pedro de Urabá ï Turbo.  

 Vía Montería ï Valencia en la margen izquierda que aunque no cruza territorio de 
Tierralta, mejorará la comunicación con la margen izquierda del Municipio. 

 El Caramelo ï Santafé Ralito ï Mantagordal y Severinera. 
 Tierralta ï Diamante ï Montelíbano. 

 
A mediano plazo se debe estudiar la viabilidad jurídica y técnica de reestructurar la 
jerarquización vial en el Departamento de Córdoba y entregarle para su manejo, 
administración y mantenimiento las siguientes v²as que en la d®cada de los 80ôs les 
pertenecía: Batata ï Callejas y Mantagordal ï Severinera1. 
 
Los proyectos que conforman el programa de construcción de vías nuevas son los 
siguientes: 
 

 Apartada Santafé Ralito ï Mantagordal ï Severinera (mediano plazo). 
 Estudios y diseños para la construcción de un anillo vial que comunique los 

resguardos y asentamientos indígenas del municipio, libre del tránsito automotor  e 

                                                
1
 Fuente: Plan Maestro de Desarrollo Integral de la Cuenca del Río Sinú. Anexo 6 Infraestructura. 

CVS - BID 1982. 
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incorporadas al sistema de espacio público, así como todos los caminos reales  que 
históricamente existieron en el Municipio. 

 
Los proyectos que conforman el programa de ampliación vial son los siguientes: Tierralta 
ï Palmira ï San Felipe de Cadillo y Apartada a Valencia ï Río Nuevo. 
 
Los proyectos que conforman el programa de rehabilitación vial son los siguientes: 
 

 Tierralta ï Nueva Granada ï Bonito Viento ï Mantagordal ï Severinera. 
 Tierralta ï Carrizola Callejas. 
 Palmira ï Diamante ï Venado. 
 Tierralta ï Callejas ï Batata. 
 Quebrada Campamento y Don Manuel (Carrizola). 
 La Ossa ï Embalse Urrá ï El Loro ï Kilómetro 13. 
 Batata ï La Sierpe. 
 Batata ï Murmullo Medio. 

 
Los proyectos que conforman el programa de mantenimiento vial son todas las vías del 
territorio municipal, pero en especial las siguientes: 
 

 Gramalote ï Volador. 
 San Clemente ï Guarumal ï El Loro. 
 Saltillo ï Las Cuevas ï El Loro ï Embalse Urrá. 
 La Apartada a Valencia ï El Caramelo. 
 Caramelo ï Carrizola. 
 Callejas ï Batata. 

 
La vía a repavimentar es Tierralta ï Urrá. 19 Km (corto plazo). 
 
2.1.8. Localización  de actividades y equipamientos 
 

 El Municipio de Tierralta gestionará ante instancias nacionales (Congreso de la 
República, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC) la aclaración de sus límites con 
el Municipio de Ituango, en el marco del litigio fronterizo entre los Departamentos de 
Córdoba y Antioquia.  

 El Municipio de Tierralta solicitará ante las instancias pertinentes (Asamblea 
Departamental de Córdoba, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC) la aclaración 
de los límites con el Municipio de Montelíbano en jurisdicción de las veredas de 
Tolová, Cascajal, El Morro, Cañaveral Medio, El Venado, Divino Niño, La Bonita, El 
Diamante, Ratón Bajo, Ratón Medio, Edén Tiberia, Ratón Arriba, Alto Viento, Pecho 
Candé, Almagra, Charúa San Gregao, Quebrada Arenas, Charúa Casa Tabla y Cadillo 
que de acuerdo a sus propios habitantes pertenecen al Municipio de Tierralta en 
jurisdicción de los corregimientos de Palmira y San Felipe de Cadillo, pero que de 
acuerdo al límite municipal oficial del IGAC quedan fuera del territorio municipal. 

 Delimitación y georreferenciación de la zona amortiguadora del Parque Nacional 
Natural Paramillo en la jurisdicción del Municipio de Tierralta. 

 Redelimitación, zonificación y georreferenciación de la zona de Reserva Forestal del 
Pacífico en el Municipio de Tierralta. 

 Se solicitará que las veredas El Levante, Pueblo Bicho, Pueblo Balsa, Unión y Todos 
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Pensamos pertenecientes al Municipio de Montería, sean incorporadas al Municipio de 
Tierralta. 

 Formación catastral de los centros poblados de Crucito, San Felipe de Cadillo, Campo 
Bello, El Rosario, Las Delicias y San Rafael. El catastro e impuesto predial, se 
considera pieza fundamental en el modelo de "escogimiento público local", por sus 
condiciones para lograr el doble propósito, de eficiencia económico y de desarrollo 
político e institucional". 

 El Municipio a corto y mediano plazo iniciará una serie de estudios geológicos 
tendientes, en primer lugar, a conocer más detalladamente las formaciones geológicas 
ubicadas en la zona del Parque Nacional Natural Paramillo y de la represa de Urrá. 

 Diagnóstico de los sistemas de producción agrícola y su impacto en el medio 
ambiente. 

 

2.2. COMPONENTE URBANO 
 
2.2.1. Plan de vías 

 
 Vías primarias o arterias: Se propone la construcción de dos nuevos tramos de vías 

urbanas, el primero conectaría la Calle 3 (entrada desde Montería) con la Carrera 20, 
atravesando un área de amenaza; el segundo tramo sería la prolongación de la Calle 
17 atravesando la Quebrada Juy hasta empalmar con la Variante a Urrá bordeando la 
Manzana 0062 y el límite con el predio del ancianato. Se dará el carácter de vías 
arterias a la Carrera 16 en todo su recorrido, Calle 10 entre Carrera 16 y los límites del 
perímetro urbano, Carrera 14 entre las Calles 3 y 10, Calle 3 desde el Barrio Amaury 
García (entrada desde Montería) hasta la conexión propuesta con la Carrera 20, 
Carrera 20 en todo su recorrido, Calle 17 en todo su recorrido, incluyendo el nuevo 
tramo propuesto, la Carretera Variante entre la vía que conduce a Palmira y la Calle 
10 vía a Urrá. 

 Vías secundarias: Se propone como vías secundarias: la Carrera 19 desde el Barrio 

La Paz hasta la Calle 10, Carreras 10, 11, 12, 13 y 15 desde la Calle 3 hasta la 
intersección con la Carrera 16, Carrera 17 entre Calles 10 y 17, Calles 4, 5, 6 y 8 entre 
Carreras 9 y 15, Calles 9 y 10 entre Carreras 9 y 16, Carrera 9 entre Calles 10 y 27 en 
el Barrio El Recreo. 

 Vías terciarias: Como vías terciarias quedarán el resto de Calles y Carreras con o sin 
pavimento. 

 Vías peatonales: Son las que privilegian el desplazamiento peatonal y se identificarán 

por su tipo de pavimento, el cual será en adoquines. Estas vías se localizan en el 
tramo de la Carrera 16 entre Calles 8 y 9 y tramo de la Calle 8 entre Carreras 15 y 16, 
ambos alrededor de la Manzana 0070 (área propuesta como plaza cívica). También se 
adoquinará el tramo de la Carrera 15 entre Calle 8 y Carrera 16, el cual será de 
circulación vehicular. 

 Nodos viales: Se propone la construcción de una intersección vial que facilite la 

fluidez del tráfico vehicular en la confluencia de la Calle 10 con las Carreras 14 y 16. 
 
A corto plazo se propone la pavimentación de las siguientes vías: 

 
 Carrera 20 en todo su recorrido. 
 Carrera 16 todo el tramo que falta pavimentar dentro del perímetro urbano.  
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Plano 2. Plan vial urbano. 

Plano 33 
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 Calle 10 desde la Carrera 22 hasta la intersección con la Carretera Variante. 
 Carrera 19 desde el Barrio La Paz hasta la Calle 10. 
 Carreras 10, 11, 12, 13 y 15 desde la Calle 3 hasta la intersección con la Carrera 16. 
 Carrera 17 entre Calles 10 y 17. 
 Calles 4, 5, 6 y 8 entre Carreras 9 y 15. 
 Calles 9 y 10 entre Carreras 9 y 16. 

 
A mediano plazo se pavimentarán las siguientes vías: 

 
 Calles 8 y 9 entre Carreras 16 y 31. 
 Calle 12 entre Carreras 16 y 25. 
 Carrera 17A entre Calles 11 y 17. 
 Carrera 18 entre Calles 7 y 17 
 Calle 7 desde la Carrera 9 hasta la Carrera 13. 
 Calle 7A entre las Carreras 8 y 13. 
 Calle 11 entre las Carreras 7 y 11. 
 Carrera 10 entre Calles 3 y 17. 
 Carrera 17 entre Calles 7 y 10. 
 Carrera 7 entre Calles 17 y 22. 
 Calle 26 entre Carrera 9 y Transversal 16. 
 Carrera 20 entre Calle 26 y Carrera 15A. 
 Carreras 11 y 13 entre Calles 1B y 13. 

 
A largo plazo se pavimentará el resto de vías existentes y nuevas. Se consolidará la 
trama vial con la construcción definitiva de las nuevas vías. 
 
2.2.2. Plan de servicios públicos domiciliarios 
 
El plan de servicios públicos domiciliarios que se propone para el Municipio de Tierralta, 
comprende diferentes obras y proyectos encaminados a mejorar la cobertura de los 
servicios, su calidad y continuidad.  
 
A continuación se muestran los parámetros de diseño que el PBOT incorpora en sus 
propuestas territoriales y en su programa de ejecución. 
 

Cuadro 15. Capacidad requerida  de las obras de captación, impulsión, planta de 
tratamiento y almacenamiento de agua tratada. 

Descripción 
Capacidad requerida Capacidad adicional 

Año 2010 Año 2015 Año 2035 Año 2010 Año 2015 Año 2035 

Demanda media 106,8 l/s 121,6 l/s 205,5 l/s    

Captación 133,0 l/s 151,0 l/s 255,0 l/s 41,0 l/s 59,0 l/s 163,0 l/s 

Impulsión Agua Cruda 133,0 l/s 151,0 l/s 255,0 l/s 41,0 l/s 59,0 l/s 163,0 l/s 

Planta de Tratamiento 132,0 l/s 150,0 l/s 254,0 l /s 22,0 l /s 40,0 l/s 144,0 l/s 

Almacenamiento 2814 m
3
 3201 m

3
 5327 m

3
 2114 m

3
 2501 m

3
 4627 m

3
 

 
A corto y mediano plazo se deben efectuar las siguientes obras: 
 

 Excavación de la madrevieja para permitir el acceso del flujo del Río Sinú a la 
captación. 

 Construcción del sistema de bombeo para un caudal total de 156 l/s  utilizando la 
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barcaza existente y con una nueva l²nea de impulsi·n de 1600 m y un di§metro de  16ò 
para reforzar la l²nea de 8ò de PVC y desinstalaci·n de la l²nea de 8ò de AC. 

 Cambiar 1.210 m de redes menores del acueducto. 
 Para la ampliación de la planta de tratamiento de agua potable se requiere la 

adquisición de parte del predio (7.000 m2) ubicado en la Carrera 24 No. 12-26 de ficha 
catastral Nº 010101080033000. 

 
Además de lo anterior, a corto y a mediano plazo se ejecutarán las siguientes acciones: 
 

 La empresa prestadora del servicio de acueducto debe realizar planes de 
micromedición y macromedición para evitar el desperdicio del agua y regular su 
consumo.  

 Realizar programas de extensión de redes hacia los sectores carentes de este 
servicio. 

 
A largo plazo se extenderán las redes y servicio hacia las futuras zonas de desarrollo 
urbano. 
 
En alcantarillado se propone inicialmente la construcción de la ampliación de las lagunas, 
la estación de bombeo y el colector principal incorporando en el mediano y corto plazo las 
áreas actualmente conectadas con problemas y las áreas que tienen descargas hacia las 
corrientes naturales. Además: 
 

 Adecuación cauce afluente Quebrada Honda. 
 Construcción de interceptores Carrera 20 y Carrera 18. 
 Interceptor Calle 17. 
 Programa de delimitación de rondas de cauces a flujo libre. 

 
El Municipio de Tierralta debe elaborar un estudio integral de aseo que incluya: 
 

 Diseño y construcción de un relleno sanitario en uno de los sitios que adopte el PBOT 
como área de disposición final de residuos sólidos. 

 Diseño y construcción del centro de acopio para materiales reciclables (obras civiles, 
sanitarias, eléctricas, etc.). 

 Se implementará la recolección de basura, el cual cubrirá en el corto plazo el 50% de 
la población hasta alcanzar el 100% en la cabecera municipal, mediante vehículos 
recolectores; previa construcción del relleno sanitario. 

 Se propone la instalación de canecas públicas ubicadas en forma estratégica en toda 
la cabecera urbana; así como también en las cabeceras corregimentales. 

 Los residuos o desechos especiales provenientes del Hospital, serán manejados a 
través de hornos crematorios. 

 
2.2.3. Normas urbanísticas para las actuaciones de parcelación, urbanización y 

construcción 
 
Son tratamientos urbanísticos los de consolidación, mejoramiento integral, conservación, 
renovación y desarrollo urbano. 
 
Las áreas ya desarrolladas donde se identifican tratamientos de consolidación se 
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relacionan en el Cuadro 16.  
 

Cuadro 16. Tratamiento urbanístico de consolidación. 

Zonas Barrios 
Tratamiento  
urbanístico 

Unidad de Planeación 1 Germán Bula, El Paraíso y Amaury García  Consolidación 

Unidad de Planeación 2 Centro, Libardo López, 20 de Julio y El Prado Consolidación 

Unidad de Planeación 3 El Escolar Consolidación 

Unidad de Planeación 4 19 de Marzo, Villa del Río, Villa Verde y Alfonso López Consolidación 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 

 
El tratamiento de consolidación implica un manejo ciertamente restrictivo de la actividad 
constructora. Por lo tanto, se infiere que la actividad constructora estará enfocada 
principalmente a ampliación y mejoramiento de los inmuebles y construir los pequeños 
lotes que aún quedan sin uso. 
 

 Densidad estándar: Máximo 40 viviendas por hectárea. 
 Índice máximo de ocupación: 80%. 
 Índice máximo de construcción: 2,5. 
 Retiros mínimos a eje de vía: Según Plan Vial. 

 
El tratamiento urbanístico de renovación urbana es aplicable a zonas urbanas con 
deterioro visible en cuanto a usos del suelo, estado de las edificaciones y problemática 
social. 
 

Cuadro 17. Tratamiento urbanístico de renovación urbana. 
Zona Manzanas Tratamiento urbanístico 

UDP 2 0070* y todo su entorno Renovación 

UDP 4 0087, 0088, 0089, 0097, 0098 (intersección vial propuesta) Renovación 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. * Manzana propuesta para plaza cívica. 

 
Para concretar de manera precisa el tratamiento integral de las zonas de Renovación 
Urbana (RU), la Administración empleará las siguientes normas: 
 

Cuadro 18. Normas de usos del suelo para el tratamiento de renovación urbana. 
Usos Clases de Usos 

Principales Recreación pasiva e Institucional 
Venta de servicios recreativos 

(cobertura zonal) 

Complementarios Comercio de cobertura local Comercio de cobertura zonal 

Restringidos Residencial, Venta de servicios recreativos Residencial 

Prohibidos Comercio de cobertura zonal, Industrial Institucional, Industrial 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 

 
 Índice máximo de ocupación: 80%. 
 Índice máximo de construcción: 2,5 
 Altura máxima: 4 pisos. 
 Retiros mínimos: Según Plan Vial. 

 
Son zonas con tratamientos de mejoramiento integral las siguientes zonas y barrios: 
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Cuadro 19. Tratamiento urbanístico de mejoramiento integral. 

Zonas Barrios 
Tratamiento 
urbanístico 

UDP 3 Brisas del Juy Mejoramiento Integral 

UDP 5 Villa Nazareth, Galán, Esmeralda y Diamante Mejoramiento Integral 

UDP 6 Villa Hermosa, Montevideo, San Carlos, Las Palmas y Chapinero Mejoramiento Integral 

UDP 7 
Lo Nuestro, La Paz, California, Nuevo Oriente, Villa del Juy y El 

Recreo 
Mejoramiento Integral 

UDP 8 San José 1ª y 2ª etapa y Los Canales Mejoramiento Integral 

UDP 9 Manzana 0277 (predio actualmente invadido) Mejoramiento Integral 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 

 
El Tratamiento para el Mejoramiento Integral se sustentará en las siguientes normas: 
 
Cuadro 20. Normas de usos del suelo para el Tratamiento de Mejoramiento Integral. 

Tipos de Usos Usos 

Principales 

 Uso residencial. 
ï Vivienda unifamiliar. 
ï Vivienda bifamiliar. 
ï Vivienda multifamiliar. 
ï Agrupaciones o conjuntos. 

Complementarios 

 Uso cívico o institucional. 

 Uso comercial o múltiple. 

 Comercio de Cobertura Local. 

 Recreación. 

Restringidos 

 Uso comercial de escala zonal. 

 Industrial Grupo B. 

 Usos cívico o institucional. 

Prohibidos 
 Industrial. 

 Industrial Grupo A. 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 

 

La UDP 9 contará con un estudio específico a través del Programa Urbano Integral PUI. 
 
Son considerados áreas de desarrollo los lotes baldíos en áreas urbanizadas. La 
normatividad urbana para el Tratamiento de Desarrollo Urbano se sustentará en las 
siguientes normas: 
 

Cuadro 21. Normas de usos del suelo para el Tratamiento de Desarrollo Urbano. 
Tipos de Usos Usos 

Principales 

 Uso residencial. 
ï Vivienda unifamiliar. 
ï Vivienda bifamiliar. 
ï Vivienda multifamiliar. 
ï Agrupaciones o conjuntos. 

Complementarios 
 Uso cívico o institucional. 

 Recreación. 

 Comercial de escala local. 

Restringidos  Comercial de escala zonal. 

Prohibidos  Industrial. 

Fuente: CORDECOR. Diciembre de 2010. 
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 La densidad máxima será de 54 viviendas por hectárea. 
 El Indice de ocupación será de máximo el 80%. 
 El Indice de construcción será de máximo 2,5 con un altura máxima de 3 pisos. 
 Retiros mínimos: Según Plan Vial. 

 
2.2.4. Espacio público 
 
Para alcanzar un índice mínimo de espacio público efectivo de 10 m2/hab (índice 
propuesto para Tierralta) en los próximos 12 años se requieren incorporar 47,6 hectáreas 
de espacio público en el suelo urbano de la cabecera municipal, para lo cual se 
establecerá lo siguiente: 
 

 Se fijará un porcentaje de cesión obligatoria equivalente al 22% mínimo del área bruta 
urbanizable en cada proyecto de urbanización, con destinación específica para 
parques, zonas verdes y plazoletas. 

 Del suelo de protección en las Manzanas 0153, 0192, 0273 al Oriente de la cabecera 
se incorporarán 20,7 hectáreas como espacio público efectivo. 

 Diseño y construcción de parques zonales adecuados: uno sobre la Carrera 16 
Manzana 0157 y otro al Suroccidente sobre la Calle 10 Manzana 0108. 

 Diseño y construcción de una plaza cívica en la Manzana 0070, frente al CAMI 
propuesto, para lo cual el Municipio deberá adquirir los predios correspondientes. 

 Diseño y construcción de una plazoleta para espectáculos masivos al aire libre, en la 
Manzana 0526 entre la Transversal 16 vía a Palmira y Carretera Variante. 

 Recuperar el espacio público en andenes invadidos por ventas informales. 
 
2.2.5. Equipamiento social y colectivo 
 
Se propone la clasificación de los equipamientos urbanos en los siguientes grupos: 
 
a) Equipamientos de servicio social 

 Salud: Se propone a corto y a mediano plazo la ampliación de la infraestructura 
física de la E.S.E. Hospital San José de Tierralta en el mismo sitio donde se 
encuentra ubicado para lo cual se propone adquirir el predio vacío contiguo al 
mismo y la Adecuación y mantenimiento del CAMU existente en el Barrio Nuevo 
Oriente. 

 Educación:  
ï Construcción de 53 aulas con capacidad para 35 alumnos por aula. 
ï Funcionamiento y dotación del Centro de Recursos Educativo Municipal 

CREM. 
ï A mediano plazo se propone la construcción de 50 aulas adicionales, al igual 

que otras 50 a largo plazo. 
 Cementerio: 
ï A  mediano plazo, se debe integrar el lote contiguo dotándolo de senderos 

peatonales, área de administración, baños para el público y una morgue 
adecuada para las actividades judiciales.  

ï A largo plazo la Administración deberá conseguir un predio apropiado para la 
construcción de un nuevo parque cementerio, fuera del perímetro urbano. 
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Plano 3. Sistema de equipamiento y espacio público urbano. 

Plano 36 
  



 

47 

b) Equipamientos de servicio de transporte 

 Terminal de Transportes:  
ï A corto plazo se propone la construcción y dotación de una Terminal de 

Transportes para los camperos que prestan el servicio interveredal, en el lote 
contiguo al Mercado Público.  

ï A mediano plazo se plantea el diseño, construcción y dotación de una Terminal de 
Transportes adecuada y funcional, en el predio donde actualmente funciona el 
IDEMA en la Calle 22 con Carrera 20 en la Manzana 0251 o en sus inmediaciones. 

 
c) Equipamientos de servicios administrativos 

 Centro Administrativo Municipal Institucional CAMI: El sitio propuesto es en la 
Manzana 0071 entre Carreras 16 y 17 en donde funciona actualmente el Banco 
Popular. 

 Centro Cultural: Se propone el diseño y construcción de un Centro Cultural o Casa 
de la Cultura, al Sur de la cabecera urbana en las áreas de desarrollo urbano. 

 
d) Equipamientos de servicios de abastecimiento 

 Plaza de Mercado: Se propone la terminación y adecuada dotación de la Plaza de 
Mercado actualmente en construcción en la Manzana 0182. 

 Central de Abastecimiento de Carnes:  
ï Se propone que el Municipio forme parte de un proyecto de frigorífico regional. 
ï El antiguo Matadero, será remodelado y destinado a ser un centro de acopio. 

 
2.2.6. Requerimientos para programas de vivienda 
 
Para vivienda normal quedarán establecidas 30 hectáreas en las áreas de Desarrollo 
Urbano, las cuales se ubicarán al Norte y Nororiente de la cabecera urbana, en las 
Manzanas 0037, 0006, 0062, 0157 y parte de la Manzana 0411.  
 
El Municipio deberá incorporar en los próximos doce (12) años, por lo menos, 50 
hectáreas para Vivienda de Interés Social, las cuales quedarán contempladas en las 
áreas de Desarrollo Urbano ubicadas al Sur de la cabecera municipal. A corto plazo se 
construirán, como mínimo, 900 Viviendas de Interés Social nuevas. En el  mediano plazo 
se construirán otras 900 viviendas, y a largo plazo 900, esto con el fin de cubrir el déficit 
actual y futuro al año 2023. 
 
En cuanto al mejoramiento de vivienda se trabajará con base en el tratamiento 
mejoramiento integral de barrios con el fin de tener acceso a fuentes de financiación del 
orden nacional, especialmente a lo atinente a legalización y titulación. 
 

2.3. COMPONENTE RURAL 
 
2.3.1. Áreas de conservación y protección de los recursos naturales 

 
El área total es de aproximadamente 414.004,47 Has. Correspondientes a un 84% del 
área municipal.  Se ubican estos suelos en: 
 

 Área Forestal Protectora (AFP): Comprende la cota 300 a 500 msnm, 
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particularmente el Parque Nacional Natural Paramillo (Zona de Amortiguación) y la 
zona de Reserva Forestal del Pacífico, donde se establecerán proyectos de tipo social 
y silvopastoril y silvoagrícola para mejorar el medio ambiente y evitar la presión hacia 
el Parque y hacia la zona de Reserva Forestal del Pacífico. Esta área comprende 
aproximadamente 1.217,69 Has. que corresponden a un 0,25 % del área municipal. 

 Área Forestal Productora Protectora (AFPP): Es aquella zona que debe ser 

conservada permanentemente con bosques naturales, plantaciones forestales, u otro 
tipo de vegetación natural. Esta área comprende aproximadamente 120.300,28Has. 
Equivalente a un 24,43% del área del municipio (Ver Mapa 27). 

 Áreas de Conservación (AC): Son aquellas zonas que comprenden bosques 
primarios o primarios (Bosques densos) con cierto grado de intervención, para el caso 
de Tierralta, son los localizados en el Parque Nacional Natural de Paramillo. Esta área 
comprende 292.486,53 Has., que corresponde a un 59,39 % del área municipal. 

 
Reglamentación de áreas de protección  

 
 Uso principal: Protección de los recursos naturales. 
 Uso compatible: Recreación, Investigación, Ecoturismo controlado. 
 Uso condicionado: Agropecuario tradicional; Minería con licencia ambiental; 

Aprovechamientos de productos no maderables del bosque natural; Aprovechamiento 
productos maderables de bosques plantados con especies nativas; Parcelaciones 
actuales; Vías de comunicación; Presas. 

 
2.3.2. Áreas susceptibles a amenazas y riesgos 
 

 La zona de amenaza alta por inundación corresponde geomorfológicamente a la 
llanura de inundación; la amenaza en estos sectores es alta, debido a la alta 
recurrencia del fenómeno, a la intensidad, así mismo las zonas de encharcamiento se 
ubican en este sector debido a la permanencia continua de la lámina de agua por 
varios meses. 

 En la zona de Tierralta se definió la zona de inundación (17.759,21 hectáreas) para el 
Río Sinú y el afluente más importante del Río en este sector que es la Quebrada Juy, 
al igual que algunas quebradas en la parte alta del municipio. 

 Estas unidades se localizan en dos sectores (33.586,49 hectáreas), el primero se 
encuentra al Sur del municipio en las unidades geomorfológicas de Valles abiertos con 
laderas cortas y quebradas, y la de Laderas quebradas. 

 En la zona central del municipio se presenta otra zona en una zona de fuertes 
pendientes y sobre las unidades geomorfológicas, Laderas largas de fuerte pendiente 
cimas angulares a subangulares, Laderas escarpadas y Laderas quebradas. 

 El Municipio de Tierralta, se clasifica como zona de amenaza sísmica intermedia 
(341.542,71 hectáreas) en la parte Norte del Municipio y en la parte Sur en área del 
PNN Paramillo, zona de amenaza sísmica alta (150.952,86 hectáreas). Todas las 
construcciones deben construirse, atendiendo la reglamentación vigente para esta 
clasificación (NSR - 2010, Ley 400 de 1997). 

 El Municipio de Tierralta tiene un nivel de amenaza eólica intermedia (380.251,49 
hectáreas) y baja (112.244,08 hectáreas). Para efectos de diseño de estructuras, se 
debe tener en cuenta el capítulo B.6 y en especial el mapa de amenaza eólica B.6.S-1 
de acuerdo con la norma sismo - resistente NSR-2010. 

 Las zonas de servidumbre de las líneas de alta tensión y gasoducto son consideradas 
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como zonas de amenaza y riesgo y queda prohibido el asentamiento de vivienda en 
estas zonas (100 m a lado y lado de las líneas de alta tensión y 10 m a ambos lados 
para gasoducto). 

 Las zonas de amenaza alta deben ser consideradas suelo de protección. 
 Las zonas de amenaza alta y media por inundaciones, pueden destinarse a usos 

pecuarios y agrícolas de tipo estacional, teniendo en cuenta que estas zonas pueden 
verse afectadas por inundaciones y encharcamientos. 

 En las zonas de amenaza alta por movimientos en masa se debe restringir al máximo 
el uso pecuario.  

 
2.3.3. Áreas que forman parte de los sistemas de aprovisionamiento de servicios 

públicos y para la disposición final de residuos sólidos y líquidos 

 
Todas las zonas aledañas a las fuentes de abastecimiento de agua potable (manantiales, 
aljibes y pozos) y de recurso hídrico, así como la zona potencial de agua subterránea, se 
consideran zonas de protección con altas restricciones para cualquier tipo de actividades. 
 
Se declaran áreas de reserva de agua subterránea la zona de recarga de acuíferos 
existentes en el  Municipio. Asimismo, los estudios de exploración, apiques y sondeos que 
muestren interés hidrogeológico se incorporarán al sistema de aprovisionamiento de agua 
potable y quedan incorporadas como de reserva en el PBOT para la explotación de agua 
subterránea. 
 
Se declaran como zonas de protección por su valor estratégico en el aprovechamiento del 
recurso hídrico las áreas adyacentes a los Embalses y represas de acueductos existentes 
o proyectadas en el futuro en un radio de 30 metros. En dicho radio de acción, está 
prohibido el acceso de animales a estos sitios.  
 
El relleno sanitario tendrá un área aproximadamente de 10 Has, que incluirá el área de las 
celdas, área útil de parqueaderos, zonas de circulación de vehículos recolectores de 
basuras y demás áreas necesarias para el normal funcionamiento de este tipo de 
infraestructuras con el fin de garantizar una vida útil de 30 años, período comprendido 
entre los años 2011 a 2040, donde la cantidad total de residuos a disponer (tomando un 
promedio de producción de 0.5 Kg/hab/día y una población promedio anual de 43.400 al 
horizonte de 30 años) sería de 238.000 toneladas. 
 
Para las cabeceras corregimentales se hará a corto plazo un estudio que permita 
identificar y georreferenciar la localización más conveniente de microrellenos sanitarios 
y/o sitios adecuados de disposición final de residuos sólidos conforme a las áreas 
identificadas en este PBOT (Ver Mapa 26) y la estructura funcional y acciones territoriales 
para la recolección y transporte de la misma desde el centro o centros de consumo hasta 
la disposición final. 
 
2.3.4. Áreas de producción agropecuaria, forestal y minera 
 
Debido a la apropiación por parte de las comunidades campesinas, el paisajísmo 
existente y la necesidad de mantener un equilibrio entre sectores económicos se debe 
conservar y fomentar su vocación agropecuaria en aquellas áreas que actualmente se 
encuentran cultivadas y que están por fuera de las áreas protegidas.  
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Mapa 3. Reglamentación de usos del suelo rural 

Mapa 27 
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Las áreas de producción forestal se encuentran en suelos de las Clases VI y VII ubicados 
en las zonas de colinas y montañas altas con pendientes mayores al 30%. La zona 
comprende 124.969,72 Has o sea el 25,37 % del área total del territorio del Municipio. 
 
Las áreas de producción minera son aquellas áreas localizadas en el Municipio, en donde 
se  explotan o extraen material  de construcción especialmente de canteras. Comprende 
áreas donde se realizan actividades de explotación de materiales de construcción (gravas, 
arenas, arcillas), de manera informal. Estas áreas deben tener licencia por parte de la 
autoridad minera y deben  tener viabilidad social, económica y ambiental por parte de la 
autoridad ambiental para ser explotados. 
 
2.3.5. Equipamientos de salud y educación, recreación y deporte 

 
 Ampliación de la infraestructura física educativa especialmente en lo concerniente a la 

construcción de 39 aulas con capacidad para 35 alumnos por aula. 
 A mediano plazo se propone la construcción de 70 aulas adicionales, al igual que 

otras 65 a largo plazo. 
 Ampliación, adecuación y mantenimiento de la infraestructura física en las 

instituciones, centros y sedes educativas rurales que lo ameriten. 
 Ampliación de la cobertura educativa mediante la extensión del bachillerato en las 

cabeceras corregimentales con mayor densidad poblacional. 
 Implementación de la doble jornada en las instituciones, centros y sedes educativas 

que presenten mayor demanda de cobertura educativa con el fin de aprovechar la 
infraestructura física existente. 

 Diseño y construcción de la sala de informática del centro educativo de la cabecera 
corregimental de Nueva Granada, Severinera (cuenta con los computadores). 

 Diseño y construcción de laboratorio en la institución educativa de la cabecera 
corregimental de Palmira. 

 Ampliación de la infraestructura física de los Puestos de Salud de las cabeceras 
corregimentales de Batata, Crucito, Palmira, Callejas y Volador. 

 Puesta en funcionamiento del Puesto de Salud de las cabeceras corregimentales de 
Mantagordal y Severinera. 

 Construcción de la infraestructura física en salud de las cabeceras corregimentales de 
Bonito Viento, Nueva Granada, Reasentamiento San Rafael. 

 Adecuación y mantenimiento de las canchas de fútbol existentes en los centros 
poblados de Batata, El Caramelo, Crucito, Mantagordal, Palmira, San Felipe de 
Cadillo, Santa Marta, Santafé Ralito, Severinera, Volador, Reasentamiento Campo 
Bello, El Rosario y San Rafael. 

 Diseño y construcción de canchas de fútbol en los centro poblados de Bonito Viento, 
Callejas, Los Morales, Nueva Granada y Reasentamiento Las Delicias. 

 Diseño y construcción de canchas múltiples en Frasquillo Nuevo, Reasentamiento El 
Rosario y San Rafael. 

 
Para alcanzar un índice mínimo de 10 m2/hab y cubrir el déficit cuantitativo de espacio 
público en los centros poblados se necesita incorporar en los próximos 12 años 11,47 
hectáreas, distribuidas en cada centro poblado como aparece en el Cuadro 22. 
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Cuadro 22. Requerimientos de espacio público por centro poblado. 

Centros Poblados 
Espacio público (m

2
) 

Existente 2010 Requerido al 2010 Requerido al 2023 Total requerido 

Batata 2.250,00 7.150,00 2.759,99 9.909,99 

Bonito Viento 670,00 1.730,00 704,68 2.434,68 

Callejas 50,00 6.500,00 1.923,18 8.423,18 

El Caramelo 297,25 3.452,75 1.101,06 4.553,81 

Crucito 0,00 4.080,00 1.197,95 5.277,95 

Frasquillo Nuevo 0,00 1.850,00 543,19 2.393,19 

Los Morales 0,00 10.950,00 3.215,09 14.165,09 

Mantagordal 0,00 2.200,00 645,95 2.845,95 

Nueva Granada 0,00 2.300,00 675,32 2.975,32 

Palmira 555,00 6.245,00 1.996,59 8.241,59 

San Felipe de Cadillo ND ND ND ND 

Santa Marta 0,00 2.480,00 728,17 3.208,17 

Santafé Ralito 0,00 5.000,00 1.468,08 6.468,08 

Severinera 0,00 4.200,00 1.233,19 5.433,19 

Villa Providencia 0,00 2.700,00 792,76 3.492,76 

Volador 440,00 8.760,00 2.701,26 11.461,26 

Campo Bello 0,00 6.050,00 1.776,37 7.826,37 

El Rosario 10.000,00 800,00 3.171,05 3.971,05 

Las Delicias 2.100,00 4.200,00 1.849,78 6.049,78 

San Rafael 2.200,00 3.800,00 1.761,69 5.561,69 

Total 18.562,25 84.447,75 30.245,34 114.693,09 

Fuente: Cálculos CORDECOR.  ND: No disponible 
 
Además de lo anterior se deberán tener en cuenta las siguientes acciones: 
 

 Adecuación de los dos espacios públicos sin adecuar mediante el diseño y la 
construcción de parques de recreación pasiva en el centro poblado de Batata. 

 Diseño y construcción de un parque de recreación activa y pasiva en el espacio 
público sin adecuar en el centro poblado de Bonito Viento. 

 Adecuación y mantenimiento del parque infantil del centro poblado de Callejas. 
 Diseño y construcción de un parque de recreación al lado de la iglesia católica en el 

centro poblado de El Caramelo. 
 Diseño y construcción de un parque infantil en el espacio público sin adecuar del 

centro poblado de Palmira. 
 Diseño y construcción de un parque de recreación activa y pasiva frente a la 

institución educativa en el espacio público existente del centro poblado El Rosario. 
 Diseño y construcción de un parque de recreación pasiva y un parque de recreación 

infantil en los espacios públicos sin adecuar en el centro poblado Las Delicias. 
 Diseño y construcción de un parque de recreación activa y pasiva en el espacio 

público sin adecuar en el centro poblado San Rafael. 
 Las áreas de protección concernientes al retiro de los 30 m de las corrientes de aguas 

naturales se adecuarán como senderos peatonales, recreación pasiva y esparcimiento 
en los centros poblados de Severinera, Palmira, Volador y Callejas. 
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Proyecto: PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2010 ï 2023 DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 
 

3. GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 
 

3.1. EJECUCIÓN COMPONENTE GENERAL 

 

Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total 
en millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Conservación y protección      

Estudio de usos del área del anillo perimetral del embalse de Urrá 200   
Municipio, MAVDT, Urrá, 

Gobernación 200 

Plan de Manejo de Suelos de Protección 300 300 400 CVS, MAVDT, PNNP 1.000 
Definición y manejo de la Zona Amortiguadora del PNN Paramillo 100 100  CVS, Municipio, MAVDT, PNNP 200 

Plan de Ordenamiento y Manejo integral de Cuencas y microcuencas 500 500 1.000 Municipio, CVS, MAVDT, ONG´s 2.000 

Revegetación con especies nativas de la cuenca del Río Sinú 800 1.000 1.500 
Municipio, CVS, ONG´s, Urrá, 

Particulares 3.300 

Recuperar y proteger los nacimientos de los arroyos y quebradas del 
Municipio y las riberas de éstos 

500 1.000 1.000 
Municipio, CVS, MAVDT, ONG´s, 

PNNP 2.500 

Recuperación del Río Sinú 400 600 1.000 
Municipio, CVS, MAVDT, ONG´s, 

Urrá 2.000 

Plan de acción para controlar el vertimiento de residuos sólidos en el Río Sinú,  200   
Municipio, CVS, MAVDT, ONG´s, 

Urrá 200 

Cátedra de Desarrollo Sostenible en instituciones y centros educativos del 
Municipio 

200 250 300 
Ministerio de Educación, MAVDT, 

CVS, Municipio 750 

Mantenimiento de los ecosistemas 200 300 400 
Municipio, MAVDT, CVS, ONG´s, 

PNNP 900 

Puesta en marcha de red de viveros de especies nativas y exóticas 100 150 150 Municipio, CVS, MAVDT, PNNP 400 

Divulgación y publicación de información ambiental. 150 200 250 Planeación Municipal, MAVDT, CVS 600 

Educación ambiental formal para todas las comunidades. 150 200 250 
Ministerio de Educación, Municipio, 

CVS 600 

Implementación de técnicas agroforestales y silvopastoriles en el territorio. 100 150 200 CVS, MAVDT 450 
Evaluación de alternativas de manejo y uso de agroquímicos en las principales 

microcuencas del territorio. 
50 50  CVS, Municipio, MAVDT 100 

Manejo contable y económico de los recursos naturales y valoración de los 

mismos 
100 100 100 CVS, Planeación Municipal, ONG´s 300 

Capacitación en ecoturismo y agroturismo 100 150 250 
Ministerio de Educación, Municipio, 

CVS, Mindesarrollo 500 

Formación catastral de centros poblados 400 600  Municipio, CVS, IGAC 1.000 
Implementación de minidistritos de riego en el territorio municipal 500 700 800 Municipio, CVS, UMATAMA, MAVDT 2.000 
Flora      
Inventario de la flora municipal, especies únicas, endémicas y asociados 
acuáticos fuera del PNN Paramillo 

300   CVS, MAVDT, ONG´s 300 
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Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total 
en millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Plan de reforestación 1.000 2.000 5.000 Empresa privada, CVS, MAVDT 8.000 
Estudio Etnobotánico del Municipio. 200   CVS, MAVDT 200 

Fauna      

Inventario de fauna silvestre 500   CVS,  ONG´s 500 

Repoblamiento de fauna en zonas revegetadas 600 600 600 CVS 1.800 
Amenazas y riesgos      
Capacitación constructores y funcionarios de la Oficina de Planeación en 
NSR-2010 y CCP-200-94 

100 120 150 
Ministerio de Educación, Planeación 
Municipal y Departamental, ONG´s 370 

Capacitación a Juntas de Acción Comunal, Comités Cívicos y Ecológicos en 
manejo y prevención de desastres 

100 120 150 
Ministerio de Educación, Planeación 
Municipal y Departamental, ONG´s 370 

Formulación de planes de prevención y atención de desastres. 50   
CVS, Gobernación, Planeación 

Municipal, ONG´s 50 

Erosión      
Inventario de suelos erosionados o en proceso de erosión y plan de manejo y 

control de erosión de los mismos 
500 500 500 CVS, ONG´s, MAVDT 1.500 

Inundación      

Manejo de rondas hídricas en el Río Sinú afluentes y quebradas 300 400 500 
Planeación Departamental, ONG´s, 

CVS, Urrá 1.200 

Limpieza y recuperación de caños, arroyos y quebradas 300 400 500 CVS, MAVDT, Municipio 1.200 
Vías      
Construcción de la vía Apartada Santafé Ralito ï Mantagordal ï Severinera 

(Mediano Plazo) 
 4.000  INVÍAS, Departamento, Municipio 4.000 

Estudios y diseños para la construcción de un anillo vial que comunique los 
resguardos y asentamientos indígenas del municipio, así como todos los 

caminos reales  que históricamente existieron en el Municipio 
1.500 3.000 3.000 INVÍAS, Departamento, Municipio 7.500 

Ampliación de las vías: Tierralta ï Palmira ï San Felipe de Cadillo; Apartada a 
Valencia ï Río Nuevo 

2.000 5.000  INVÍAS, Departamento, Municipio 7.000 

Rehabilitación de las vías: Tierralta ï Nueva Granada ï Bonito Viento ï 
Mantagordal ï Severinera; Tierralta ï Carrizola Callejas; Palmira ï Diamante ï 

Venado; Tierralta ï Callejas ï Batata; Quebrada Campamento y Don Manuel 
(Carrizola); La Ossa ï Embalse Urrá ï El Loro ï Kilómetro 13; Batata ï La 
Sierpe; Batata ï Murmullo Medio. 

8.000 6.000 4.000 INVÍAS, Departamento, Municipio 18.000 

Mantenimiento de las vías: Gramalote ï Volador; San Clemente ï Guarumal ï 
El Loro; Saltillo ï Las Cuevas ï El Loro ï Embalse Urrá; La Apartada a 
Valencia ï El Caramelo;  Caramelo ï Carrizola; Callejas ï Batata 

5.000 3.000 2.000 INVÍAS, Departamento, Municipio 10.000 

Repavimentación de 19 Km de la vía Tierralta ï Urrá (corto plazo) 8.800   INVÍAS, Departamento, Municipio 8.800 
Construcción de puentes en la vía Palmira ï Saltillo; Quebrada Campamento y 
Don Manuel (Carrizola) y sobre la Quebrada Tucurá en Batata. 

500 500 500 
INVÍAS, Acción Social, 

Departamento, Municipio 1.500 

Señalización      
Vallas y avisos públicos en las zonas más críticas 100   Municipio 100 

Señalización vial 50 50  
INVIAS, Planeación Departamental, 

Municipal 100 

TOTAL COMPONENTE GENERAL 34.950 32.040 24.500   91.490 
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3.2. EJECUCIÓN COMPONENTE URBANO 
 

Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total en 

millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Diseño y construcción del Centro Administrativo Municipal Institucional 1.500 1.000 500 
Administración Municipal, 
Planeación y Mininterior 3.000 

Plan de acción para controlar el vertimiento de residuos sólidos en la 
Quebrada Juy, Quebrada Chapinero y Honda 

150 75 75 Municipio, CVS 300 

Diseño y construcción del sistema de tratamiento de agua potable 500 300 200 
Municipio, CVS, Gobernación, 

MAVDT 
1.000 

Diseño y construcción de  relleno sanitario 150 100 50 CVS, Municipio, Gobernación 300 

Adecuación, mejoramiento, incremento y construcción del espacio público 400 300 300 

Planeación Municipal, Secretaría 
de Educación, Cultura y Deportes, 

INDEPORTES, Ministerio de 
Cultura 

1.000 

Mantenimiento de espacio público 100 35 35 Municipio 170 

Diseño y construcción de la Terminal de Transportes 300 200 100 
Planeación Municipal, Empresa 

de Transporte 600 

Mantenimiento Terminal de Transportes  100 200 Empresa de Transporte 300 

Estudios y diseños de vías urbanas 300 500  
Planeación Municipal, Secretaría 

de Obras Públicas Municipal y 
Departamental, INVIAS 

800 

Construcción de vías nuevas 1.000 1.400 1.600 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Obras Públicas Municipal y 
Departamental, INVIAS 

4.000 

Pavimentación de vías a corto, mediano y largo plazo 800 1.200 1.500 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Obras Públicas Municipal y 
Departamental 

3.500 

Mantenimiento de vías urbanas 150 200 280 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Obras Públicas Municipal y 
Departamental 

630 

Creación y construcción de la nomenclatura urbana 100 100  
Planeación Municipal, Secretaría 

de Obras Públicas Municipal y 
Departamental 

200 

Terminación y dotación de la Plaza de Mercado 500 200 200 
Administración y Planeación 

Municipal y Secretaría de 
Hacienda 

900 

Mantenimiento de la Plaza de Mercado  100 200 
Administración y Planeación 

Municipal y Secretaría de 
Hacienda 

300 

Plan Integral para el Suministro de Carnes (Frigorífico regional) 2.000 1.500 1.500 
Minagricultura, Municipio Tierralta 

y Valencia, Sector Privado 5.000 

Ampliación, adecuación y mantenimiento del Cementerio 200 100 100 
Administración y Planeación 

Municipal y Secretaría de 
Hacienda 

400 

Centro Cultural y Biblioteca Municipal 500 100 300 
Administración y Planeación 

Municipal y Ministerio de Cultura 900 

Diseño y construcción de dos unidades deportivas integrales 4.000 500 500 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Educación, Cultura y Deportes, 
INDEPORTES, COLDEPORTES 

5.000 

Diseño y construcción de 4 polideportivos 150 150 300 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Educación, Cultura y Deportes, 
INDEPORTES 

600 
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Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total en 

millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Áreas de desarrollo urbano para VIS y servicios complementarios (obras de 
urbanismo y dotación de servicios para 3.000 lotes) 

5.000 5.000 5.000 
Planeación Municipal, Oficina de 

Desarrollo Urbano e INURBE, 
MAVDT 

15.000 

Construcción de viviendas de interés social 15.000 15.000 15.000 
Administración y Planeación 

Municipal e INURBE, MAVDT 45.000 

Mejoramiento de vivienda 1.000 1.000 1.000 
Administración y Planeación 

Municipal e INURBE, MAVDT 3.000 

Tratamiento urbanístico de renovación urbana 2.500 1.500 1.000 
Planeación Municipal y Oficina de 

Urbanismo 
5.000 

Ampliación y adecuación del Hospital 5.000 3.000 2.000 
Planeación Municipal, Secretaría 
de Salud Municipal, Secretaría de 

Salud Departamental 
10.000 

Mantenimiento del Hospital (Infraestructura) 500 300 200 
Planeación Municipal, Secretaría 

de Salud Departamental y 
Municipal 

1.000 

Adecuación del espacio para la atención del adulto mayor 1.500 1.000 500 
Administración Municipal y 
Departamental y ONGôs 3.000 

Alumbrado público 250 150 150 Administración Municipal 550 

Cobertura de electrificación en las áreas de desarrollo urbano  150 150 
Administración Municipal, Nación 

y Empresas Privadas 300 

Diseño y construcción de aulas escolares 2.500 2.500 2.500 
Alcaldía Municipal, Secretaría de 

Educación Departamental y 
Municipal 

7.500 

Adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de las instituciones y 
centros educativos 

1.250 1.250 1.250 
Alcaldía Municipal, Secretaría de 

Educación Departamental y 
Municipal 

3.750 

Adecuación, mantenimiento y ampliación del CAMU Barrio Nuevo Oriente 200 100 300 
Planeación Municipal, Secretaría 
de Salud Municipal, Secretaría de 

Salud Departamental 
600 

Ampliación y adecuación de la infraestructura educativa 19 de Marzo 100 150 200 

Administración Municipal, 
Secretaría de Educación 
Municipal, Secretaría de 

Educación Departamental, 
Mineducación 

450 

Ampliación y optimización del alcantarillado sanitario en la cabecera urbana 1.500 1.000 1.000 
Administración Municipal, 

Departamental y FINDETER 3.500 

Ampliación y optimización del acueducto en la cabecera urbana 1.500 1.000 1.000 
Administración Municipal, 

Departamental y FINDETER 3.500 

Diseño y construcción de un espacio para la atención de la población 
afrodescendiente 

120 100  
Mininterior, Municipio, 

Gobernación, ONG 220 

Creación y puesta en funcionamiento de una IPS Indígena 500 500  
Gobernación, Municipio, 

Mininterior, Acción Social, Sector 
Privado, Urrá S.A. 

1.000 

TOTAL COMPONENTE URBANO 51.220 41.860 39.190   132.270 
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3.3. EJECUCIÓN COMPONENTE RURAL 
 

Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total 
en millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Conservación Ambiental      
Plan de Manejo Integral del PNN Paramillo (Administración) 4.500 4.800 5.200 MAVDT, PNNP 14.500 
Delimitación del área de uso múltiple de la Zona de Reserva Forestal del 
Pacífico 

300   CVS, MAVDT, IIAP 300 

Plan de Manejo Integral de la Zona de Reserva Forestal del Pacífico 300   CVS, MAVDT, IIAP 300 

Restablecimiento de áreas degradadas por actividades antrópicas 50 100 150 CVS, Alcaldía Municipal, MAVDT 300 

Establecimiento vegetación riparia  en los principales afluentes del Sinú parte 
alta 

50 50 100 Alcaldía, CVS, Gobernación de Córdoba. 200 

Sistemas Productivos      

Establecimiento de sistemas agroforestales  150 200 250 Alcaldía, CVS 600 
Planta de beneficio para el acopio y manejo del grano de cacao 300   Municipio, UMATAMA, ICA, ONGôs 300 

Adquisición de molino, trilladora y empacadora de arroz 500   
Minagricultura, ICA, UMATAMA, 

Municipio, empresa provada 500 

Planta de secamiento de yuca 300 200  
Minagricultura, ICA, UMATAMA, Alcaldía 

Municipal, empresa privada 500 

Establecimiento y ampliación de cultivos de caucho, palma africana, atrofa, café 

y cacao 
4.000 3.000 2.500 

Minagricultura, Municipio, Acción Social, 
ICA, UMATAMA, empresa privada 9.500 

Diseño y montaje de proyectos productivos en los corregimientos 200 300 500 Municipio, Gobernación, Minagricultura 1.000 

Banco de tierras y adecuación de tierras para la producción 1.000 1.000 1.000 Municipio, Acción Social, Minagricultura 3.000 

Sector Agropecuario      
Capacitación a las comunidades en lo relacionado con la vocación y aptitud de 
los suelos 

100 100 200 MAVDT,  CVS, Ministerio de Educación 400 

Centro tecnológico y agropecuario para capacitación y demostración 300 200 100 
ONG´s, CVS, Ministerio de Agricultura, 

Administración Municipal y Departamental 600 

Capacitación a las comunidades en el montaje de micro y famiempresas para la 
transformación de los productos agropecuarios 

100 120 150 
Ministerio de Educación, Ministerio de 

Agricultura, Sector Privado, ONG´s, 
Planeación Municipal 

370 

Saneamiento Ambiental      

Construcción de sistemas in situ para la disposición de residuos líquidos 200 300 500 Municipio, Gobernación 1.000 

Acueducto Regional de Tierralta ï Valencia 6.000 6.000  
MAVDT, CVS, Gobernación, Municipio de 

Tierralta y Valencia 12.000 

Diseño, construcción y mantenimiento de microacueductos en la zona rural 3.000 5.000 6.000 Municipio, Gobernación, CVS, MAVDT 14.000 

Implementación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV 50 50 50 Municipio, Gobernación, CVS 150 

Implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS 50 50 50 Municipio, Gobernación, CVS 150 
Conservación de la Biodiversidad      
Construcción y adecuación de estanques para producción piscícola 300 400 500 Municipio, CVS, empresa privada 1.200 

Establecimiento de huertas caseras  200 250 350 Municipio, CVS, Gobernación de Córdoba. 800 
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Programa y/o Proyecto 
Financiación para la ejecución del PBOT Entidades 

responsables 
Costo total 
en millones Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

Recursos Ictiológicos      

Repoblamiento ictiológico del Río Sinú y otros afluentes 500 600 700 CVS, Municipio, MAVDT 1.800 
Inventario ictiológico y control de pesca en el Municipio 500 600 700 Planeación Municipal, CVS 1.800 
Sector Minero      

Control y reglamentación de la explotación minera 100 150 200 
Ingeominas, Planeación Nacional, 

Departamental y Municipal, CVS, MAVDT 450 

Recuperación de las zonas o áreas degradadas por la explotación minera 50 100 150 Empresas privadas, CVS, MAVDT 300 
Sector Salud      
Adecuación y mantenimiento de infraestructura de los Puestos y Centros de 

Salud 
500 600 700 

Planeación Municipal, Secretaría de Salud 
Municipal y Departamental 1.800 

Diseño y construcción de los puestos de salud de las cabeceras corregimentales 
de Bonito Viento, Nueva Granada, Reasentamiento San Rafael 

800 200 200 
Administración y Planeación Municipal, 

Secretaría de Salud Municipal, Secretaría 
de Salud Departamental, ONGôs 

1.200 

Instalación y puesta en funcionamiento de una red de comunicaciones entre la 

ESE, CAMU, Puestos y Centros de Salud 
300 200 300 

Planeación Municipal, Secretaría de Salud 
Municipal y Departamental 800 

Ampliación de la infraestructura física de los Puestos de Salud de las cabeceras 

corregimentales de Batata, Crucito, Palmira, Callejas y Volador 
1.500 1.000 2.000 

Minprotección, Administración Municipal, 
Gobernación, Secretaría de Salud 

Municipal, Secretaría de Salud 
Departamental 

4.500 

Sector Educación      

Adecuación, mantenimiento y ampliación de infraestructura de los centros e 
instituciones educativas 

1.000 1.500 1.800 
Administración Municipal y 

Departamental, Secretaría de Educación 
Municipal y Departamental 

4.300 

Recreación y deportes      

Adecuación y mantenimiento de escenarios deportivos y recreativos 200 250 300 
Planeación y Administración Municipal, 

ONGôs 750 

Construcción de parques recreativos en las cabeceras corregimentales 150 350 1.000 
Planeación y Administración Municipal, 

ONGôs 1.500 

Diseño y construcción de salones comunales en las cabeceras corregimentales 
y centros poblados que lo ameriten 

600 600 600 
Administración y Planeación Municipal y 

Oficina de Desarrollo Comunitario 1.800 

Electrificación      
Mantenimiento, reposición de redes y electrificación de centros poblados, 
caseríos y veredas 

500 800 1.000 Municipio, Sector Privado, Gobernación 2.300 

Gas      
Extensión de redes del servicio de gas natural a las cabeceras corregimentales 2.000 3.000 4.000 Sector Privado 9.000 

Vivienda      

Implementación de programas VIS 10.000 15.000 15.000 MAVDT, Municipio, ONGôs, Gobernaci·n 40.000 

TOTAL COMPONENTE RURAL 40.650 47.070 46.250   133.970 
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3.4. COSTO TOTAL DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR COMPONENTES 

 

Componente Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo Costo total en millones 

Componente General 34.950 32.040 24.500 91.490 

Conservación y protección 5.050 6.350 7.600 19.000 

Flora 1.500 2.000 5.000 8.500 

Fauna 1.100 600 600 2.300 

Amenazas y riesgos 250 240 300 790 

Erosión 500 500 500 1.500 

Inundación 600 800 1.000 2.400 

Vías 25.800 21.500 9.500 56.800 

Señalización 150 50 0 200 

Componente Urbano 51.220 41.860 39.190 132.270 

Componente Rural 40.650 47.070 46.250 133.970 

Conservación Ambiental 5.200 4.950 5.450 15.600 

Sistemas Productivos 6.450 4.700 4.250 15.400 

Sector Agropecuario 500 420 450 1.370 

Saneamiento Ambiental 9.300 11.400 6.600 27.300 

Conservación de la Biodiversidad 500 650 850 2.000 

Recursos Ictiológicos 1.000 1.200 1.400 3.600 

Sector Minero 150 250 350 750 

Sector Salud 3.100 2.000 3.200 8.300 

Sector Educación 1.000 1.500 1.800 4.300 

Recreación y deportes 950 1.200 1.900 4.050 

Electrificación 500 800 1.000 2.300 

Gas 2.000 3.000 4.000 9.000 

Vivienda 10.000 15.000 15.000 40.000 

COSTO TOTAL DEL PBOT EN MILLONES 126.820 120.970 109.940 357.730 

Nota: El Corto Plazo comprende los años 2011 ï 2015. 
 El Mediano Plazo comprende los años 2016 ï 2019. 
 El Largo Plazo comprende los años 2020 ï 2023. 
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Plano 4. Programa de ejecución urbano. 

Plano 37 
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Mapa 4. Programa de ejecución rural. 

Mapa 29 
 


